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CONDICIONES PARTICULARES
DE LAS PARCELAS CPO.1 Y CPO.2

Art. 3.2.1. Ámbito y características.—1. Pertenecen a este
Plan Especial las parcelas CPO.1 y CPO.2 del Plan Parcial
UZP 1.01, “Ensanche de Barajas”.

2. La tipología edificatoria es de edificación aislada en bloques
abiertos, con o sin patios de parcela cerrados o abiertos.

3. Ambas manzanas contienen dos usos cualificados:
a) Uso cualificado principal, residencial en vivienda colectiva,

designado con el código RVC, abarcando una proporción
mayoritaria de la superficie edificable.

b) Uso cualificado secundario, terciario comercial (TP). Su pro-
porción es minoritaria y su situación está vinculada a las
áreas grafiadas con el código TP en los planos del presente
Plan Especial.

SECCIÓN PRIMERA

Obras admisibles

Art. 3.2.2. Obras admisibles.—Son admisibles todas las obras
contempladas en los artículos 1.4.8, 1.4.9 y 1.4.10 de las Normas
Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana Municipal.

SECCIÓN SEGUNDA

Condiciones de la nueva edificación

Art. 3.2.3. Condiciones de la parcela.—Parcela mínima, 1.400
metros cuadrados. Frente mínimo, 20 metros. Se exceptúan las par-
celas que se destinen a usos dotacionales o infraestructurales.

Art. 3.2.4. Posición de la edificación.—1. La edificación so-
bre rasante se posicionará dentro de las áreas de movimiento grafia-
das en el plano PE-03, configuradas con un retranqueo mínimo de 4
metros desde la alineación exterior. La edificación sobre rasante po-
drá ocupar como máximo la totalidad de las citadas áreas de movi-
miento para cada planta, pudiéndose sobrepasar con los salientes y
vuelos autorizados por el artículo 6.6.19 de las Normas Urbanísticas
del Plan General de Ordenación Urbana Municipal. La edificación
bajo rasante podrá ocupar el 100 por 100 de la superficie de la par-
cela.

2. La edificación de las áreas grafiadas como TP deberán con-
solidar el 100 por 100 del borde exterior del área de movimiento en
todas las plantas edificadas sobre rasante. Dicha exigencia se podrá
materializar parcial o totalmente mediante soportales o pórticos que,
en las condiciones del 6.10.7 de las Normas Urbanísticas del Plan
General de Ordenación Urbana Municipal, desarrollen, como míni-
mo, un frente completo a las plazas peatonales. El resto de las áreas
grafiadas como TP en el plano deberá consolidar al menos un 50 por
100 del borde exterior del área de movimiento.

3. La posición respecto de las parcelas colindantes se regula por
lo establecido en los apartados 1, 2 y 4 del artículo 8.5.6 de las Nor-
mas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana Municipal.

4. La separación entre edificios dentro de una misma parcela se
regula por lo establecido en los apartados 1, 2 y 4 del artículo 8.5.6
de las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana
Municipal.

5. En las manzanas incluidas en el presente Plan Especial no se
podrá edificar sobre la última permitida ninguna planta de ático.

Art. 3.2.5. Edificabilidad.—La edificabilidad máxima para
cada uno de los usos cualificados queda establecida para cada una
de las manzanas en las condiciones particulares de la Zona RVC del
Plan Parcial UZP 1.01, “Ensanche de Barajas”.

Las edificabilidades destinadas a terciario de proximidad (TP) de-
berán desarrollase en las áreas grafiadas con el código TP en los pla-
nos del presente Plan Especial, con independencia del régimen de
usos compatibles en el resto de la manzana.

Art. 3.2.6. Altura de la edificación.—Las alturas máximas per-
mitidas se fijan en número de plantas y altura de coronación en el
cuadro de condiciones particulares incluido en el apartado 2.3 de la
memoria del presente Plan Especial.

Arts. 3.2.7 a 3.2.12. Se estará a lo dispuesto en las condiciones
particulares de la Zona RVC del Plan Parcial UZP 1.01.

SECCIÓN TERCERA

Régimen de los usos

Art. 3.2.13. Usos compatibles.—Se estará a lo dispuesto en las
condiciones particulares de la Zona RVC del Plan Parcial UZP 1.01.

Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—El secretario general del Ple-
no, Federico Andrés López de la Riva Carrasco.

(02/16.608/08)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Planeamiento Urbanístico

Subdirección General de Planificación General y Periferia

Departamento de Actuaciones Privadas

ANUNCIO

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el
día 22 de diciembre de 2008, adoptó el siguiente acuerdo:

«Primero.—Aprobar definitivamente la Segunda Modificación del
Plan Parcial 16.202 correspondiente al Sector de Suelo Urbanizable
No Programado 4.01 “Ciudad Aeroportuaria-Parque de Valdebebas”,
promovido por la Junta de Compensación Parque de Valdebebas, en
los Distritos de Hortaleza y Barajas, con las correcciones introducidas
en el texto tras el período de información pública, de conformidad con
lo previsto en los artículos 61.4 y 62 de la Ley 9/2001, de 17 de julio,
del Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación con el artícu-
lo 11.1.j) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y Régimen
Especial de Madrid.

Segundo.—Estimar parcialmente las alegaciones presentadas du-
rante el trámite de información pública de acuerdo con lo que a tal
respecto se señala en la propuesta resolutoria contenida en el infor-
me técnico y jurídico, de fecha 28 de noviembre de 2008, del Depar-
tamento de Actuaciones Privadas de la Subdirección General de Pla-
nificación General y Periferia Urbana, obrante en el expediente.

Tercero.—Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID en cumplimiento del artículo 66 del
mismo texto legal, con indicación de haberse procedido previamen-
te a su depósito en el registro administrativo de la Consejería com-
petente en materia de ordenación urbanística».

Por medio del presente anuncio y de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica a las personas que a continuación se relacionan,
a quienes no se les ha podido efectuar la notificación personal de la
aprobación definitiva del mencionado Plan Parcial por ser su domi-
cilio desconocido:

— Don Evaristo López Frutos.
— Doña Tomasa Angulo Julián.
— Doña Antonia Gamarra Cruz.
— Doña Isabel Gamarra Cruz.
— Doña Nicolasa Gamarra Cruz.
— Don Álvaro Garrigue Criado.
— Don Fausto Julián Bueno.
— Don Basilio Martín Fernández.
— Doña Eugenia Seibana Reche.
— Don Anastasio Sobrino Abad.
— Don Pedro Julián Sánchez.
— Doña Cándida Sanz Sanz.
— Don Mariano Suárez Sanz.
Lo que se publica para general conocimiento, en cumplimiento

del artículo 66.1 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Co-
munidad de Madrid, significando que ha sido remitido con fecha 16
de enero del 2009 un ejemplar de la Segunda Modificación del Plan
Parcial aprobado al Registro Administrativo de la Consejería de Me-
dio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio y que el trans-
crito acuerdo pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponer
contra el mismo recurso contencioso-administrativo ante la Sala co-
rrespondiente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el pla-
zo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación del
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presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107.3
de la Ley de 26 de noviembre de 1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en relación con el artículo 46.1 de la Ley, de 13 de julio
de 1988, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, todo ello sin perjuicio de que se pueda utilizar cualquier otro re-
curso que se estime pertinente para la defensa de sus derechos (ar-
tículo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común).

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local,
modificada por la Ley 39/1994, de 30 de diciembre, a continuación
se publica el texto de las ordenanzas reguladoras del Plan Especial
de referencia que figura en el documento:

4. NORMAS URBANÍSTICAS

TÍTULO I

Disposiciones generales

4.1. Naturaleza.
El presente Plan Parcial es el instrumento de ordenación del terri-

torio, que desarrolla de manera pormenorizada las directrices de ca-
rácter estructurante establecidas en el Plan de Sectorización UNS 4.01
para el ámbito del sector neto por él definido, según las determinacio-
nes fijadas en dicho documento y específicamente contenidas en las
condiciones de desarrollo del mismo.

Para el presente Plan Parcial, desarrollo del Plan de Sectorización
que a su vez desarrolla el Plan General de Ordenación Urbana de
Madrid, se entenderán como vinculantes a todos los efectos las con-
diciones definidas en el Plan General y en el Plan de Sectorización
para aquellos aspectos normativos no especificados en el presente
documento, se haga o no mención explícita a ellos.

Las determinaciones del presente documento entrarán en vigor en
el momento de su aprobación definitiva. Su vigencia será indefini-
da, sin perjuicio de su revisión o modificación, y vinculada a la del
PGOU al que desarrolla; está vinculada su ejecución y vigencia al
cumplimiento de los plazos que, establecidos desde su redacción,
desarrollan las determinaciones de la Ley del Suelo.

4.2. Ámbito de aplicación y alcance del documento.
Este documento ordena y pormenoriza las actuaciones que para

su desarrollo se prevén, dentro de los límites físicos establecidos en
la modificación del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid
y desarrollado por el Plan de Sectorización correspondiente.

El Plan Parcial tiene por objeto la ordenación pormenorizada del
Suelo Urbanizable Sectorizado US 4.01 “Parque de Valdebebas”.

Las presentes normas reguladoras cumplen con lo establecido por
la legislación del suelo, tanto estatal como de la Comunidad de Ma-
drid, así como con las determinaciones del planeamiento urbanísti-
co de rango superior o de carácter sectorial que son de aplicación.

Desarrollan los criterios establecidos en las condiciones para el
sector por el Plan de Sectorización, siendo competencia del Plan
Parcial fijar el resto de las condiciones urbanísticas, que permitan la
configuración urbana prevista por el planeamiento de rango supe-
rior, los usos y condiciones de utilización de parcelas y edificios, y
los servicios de carácter complementario del sector.

Tanto la normativa como las ordenanzas reguladoras de los dis-
tintos usos habrán de entenderse complementarias de las determina-
ciones de rango superior que sean de aplicación; en cualquier caso,
el Plan Parcial incluye aquellos parámetros más relevantes para la
determinación y concreción de todos los aspectos de ordenación ur-
banística y, en particular, de los aprovechamientos.

4.3. Vigencia del plan parcial y obligatoriedad del mismo.
El Plan Parcial entrará en vigor desde la fecha de publicación de

su aprobación definitiva en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, y su vigencia será indefinida mientras no sea modifica-
do por un plan urbanístico de igual o superior rango, sin perjuicio de
eventuales modificaciones puntuales.

Las determinaciones del Plan Parcial, así como las modificacio-
nes del mismo que se pudieran llevar a cabo, obligan por igual a la

Administración y a los particulares, conforme a la Ley del Suelo y
demás disposiciones reglamentarias.

Con carácter excepcional, previamente al desarrollo y ejecución
del presente Plan Parcial, podrán autorizarse usos y obras de carác-
ter provisional, conforme a lo dispuesto en la Ley del Suelo siempre
que, cumplimentadas las determinaciones, quede patente la necesi-
dad de su implantación y su compatibilidad con la naturaleza y di-
rectrices generales de la ordenación urbana propuesta sin que, por
ningún concepto, pueda suponer menoscabo para las mismas.

4.4. Efectos del Plan Parcial.
La entrada en vigor del Plan Parcial le confiere los efectos de pu-

blicidad y ejecutoriedad en los términos recogidos tanto por la Ley del
Suelo como por el planeamiento de rango superior que desarrolla.

4.5. Contenido gráfico y escrito. Interpretación del valor nor-
mativo.

Los distintos documentos del Plan Parcial integran una unidad
coherente cuyas determinaciones deberán aplicarse partiendo del
sentido de las palabras y los grafismos, en orden al mejor cumpli-
miento de los objetivos del Plan.

La documentación del presente Plan Parcial recoge el contenido
mínimo legal, según el artículo 49 de la Ley 9/2001, del Suelo de la
Comunidad de Madrid (en adelante LSCM), y se puede dividir en
dos grupos:

1. Documentación escrita compuesta por:
a) Memoria: que a su vez se divide en dos partes, por un lado la

memoria informativa que incluye aspectos relacionados con
el estado actual tanto del planeamiento como del medio físi-
co, y la memoria justificativa, en donde se señalan los objeti-
vos generales de la ordenación y se justifican los criterios que
han conducido a las determinaciones adoptadas, expresando
los condicionantes impuestos por la legislación y el planea-
miento de rango superior, o por otros aspectos.
Es un documento básico para la inteligencia e interpretación
del Plan Parcial en su conjunto y opera supletoriamente para
resolver los conflictos entre otros documentos o entre distin-
tas determinaciones, si resultasen insuficientes para ello las
presentes Normas.

b) Normas Urbanísticas: constituyen el cuerpo normativo espe-
cífico de la ordenación, además de establecer, en las distintas
categorías de suelo y de aprovechamiento, su régimen.
Prevalecen sobre los restantes documentos del Plan para todo
lo que en ellas se regula con relación al régimen jurídico pro-
pio de las distintas categorías de suelo y de los aprovecha-
mientos públicos y privados admisibles sobre los mismos.
Para lo no previsto en ellas se estará a lo dispuesto en el
PGOU de Madrid, en el Plan de Sectorización correspondien-
te y en la legislación urbanística aplicable.

c) Organización y gestión de la ejecución-estudio económico fi-
nanciero: determina el orden normal de desarrollo y ejecu-
ción del Plan Parcial, tanto en el tiempo como en el espacio
de acuerdo con los objetivos generales de la ordenación.
Asimismo, evalúa y asigna las inversiones previstas para el
desarrollo del Plan Parcial.

2. Documentación gráfica:
a) Planos de Información Urbanística: reflejan la situación y ca-

lificación de los terrenos en el planeamiento de rango supe-
rior al que desarrolla, así como el estado de los mismos en
cuanto a su morfología, construcciones, vegetación y usos
existentes y estructura de la propiedad del suelo.
I.1. Situación en relación en el entorno metropolitano.
I.2. Localización en la ciudad.
I.3. Delimitación. Topográfico. Estado actual.
I.4. Hipsométrico.
I.5. Clinométrico.
I.6. Usos actuales de suelo.
I.7. Zonificación geológica.
I.8. Infraestructuras existentes y propuestas.
I.9. Catastral. Propiedades del suelo.
I.10. Afecciones sectoriales.
I.11. Afecciones acústicas.
I.12.1. Planeamiento vigente-ordenación.
I.12.2. Planeamiento vigente-gestión.
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b) Planos de ordenación pormenorizada: recogen las determina-
ciones exigidas en la LSCM.
O.D. Delimitación del ámbito.
O.0.1. Superposición de los usos actuales con la propuesta.
O.0.2. Altitudes máximas permisibles de la edificación en el

ámbito UNP.4.01 Ciudad Aeroportuaria-Parque de
Valdebebas. Escenario futuro.

O.1. Calificación y condiciones de la edificación.
O.2. Alineaciones y rasantes.
O.3. Redes públicas.
O.4. Secciones tipo de viario.
O.5. Red viaria.
O.6. Red de alcantarillado.
O.7. Red de abastecimiento de agua.
O.8. Red de distribución de eléctrica.
O.9. Red alumbrado público.
O.10. Red de canalización telefónica.
O.11. Red de conducción de gas.

En todo lo que no esté previsto, o en caso de contradicción entre
los documentos que constituyen el presente Plan Parcial, para su co-
rrecta interpretación se procederá atendiendo a la directriz general
que desde Memoria y Normas Urbanísticas se establezca, primando
lo determinado en los documentos de mayor definición.

Si, no obstante la aplicación de estos criterios interpretativos pre-
valeciese alguna imprecisión, deberá optarse por la interpretación
más favorable al mejor equilibrio entre aprovechamiento edificato-
rio y equipamientos urbanos, a los mayores espacios libres, al me-
nor deterioro de la imagen urbana y al interés general de la colecti-
vidad.

Instrumentos de apoyo para la interpretación de las Normas Ur-
banísticas son el Plan de Sectorización y el Plan General.

4.6. Cumplimiento de la normativa vigente.
Los usos del suelo y la edificación establecidos en el territorio

afectado por el presente Plan Parcial vendrán obligados a cumplir
las condiciones generales del Plan General de Ordenación Urbana
de Madrid, así como todo lo referente a los conceptos regulados por
él para el desarrollo de los sectores de suelo urbanizable y en lo re-
lativo al ejercicio de uso, de edificación, de parcelación y de urbani-
zación.

Son de obligado cumplimiento la Ley 6/1998, del Régimen de
Suelo y Valoraciones, y la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad
de Madrid.

Son igualmente de obligado cumplimiento las siguientes leyes de
carácter sectorial:

— Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras del Estado.
— Ley 7/1991, de 7 de marzo, de Carreteras y Caminos de la

Comunidad de Madrid.
— Decreto 29/1993, de 11 de marzo, Reglamento de Carreteras

de la Comunidad de Madrid.
— Ley de Accesibilidad y Eliminación de Barreras en la Comu-

nidad de Madrid.
— Reglamento General de Carreteras del Estado. Real Decre-

to 1812/1994, de 2 de septiembre.
— Ley 8/1998, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid.
— Ley 3/1995, de Vías Pecuarias del Estado.
— Ley 2/2002, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de

Madrid.
— Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas. Modificada por la

Ley 46/1999, de 13 de diciembre, de modificación de la
Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas. Derogada por el Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas.

— Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, por el que se modifica
el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba
el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla
los títulos preliminar, I, IV, V, VI y VIII de la Ley 29/1985, de 2
de agosto, de Aguas.

— Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transpor-
tes Terrestres.

— Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres. Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre.

— Y el resto de leyes y decretos que pudieran afectar a la orde-
nación urbanística.

TÍTULO II

Desarrollo y ejecución del Plan Parcial

4.7. Iniciativa.
La iniciativa del presente Plan Parcial es privada, siendo el agen-

te actuante la Comisión Gestora (Asociación de propietarios) y la
posterior Junta de Compensación del ámbito Urbanístico US.4.01
“Parque de Valdebebas”.

4.8. Prioridad en el desarrollo.
Las actuaciones previstas para el desarrollo y ejecución de las de-

terminaciones del Plan Parcial deberán sujetarse al orden de plazos
señalado en el Plan de Sectorización.

4.9. Instrumentos de desarrollo.
Para el desarrollo del presente Plan Parcial, serán precisos la ela-

boración de los correspondientes Proyectos de Urbanización, Parce-
lación y Edificación, así como, en los casos previstos, Planes Espe-
ciales y/o Estudios de Detalle.

El contenido de dichos documentos, será el establecido en la
LSCM, debiendo cumplir a su vez las condiciones establecidas en el
presente Plan Parcial.

Se prevén igualmente ámbitos específicos, cuyas fichas se adjun-
tan en la presente normativa, y que se deberán desarrollar a través de
los respectivos Planes Especiales. En concreto son los siguientes:

— Ampliación Recintos Feriales.
— Parque de Valdebebas-Casa de Campo del Este.
— Grandes Equipamientos de la Comunidad de Madrid.

TÍTULO III

Régimen urbanístico del suelo

4.10. Clasificación del suelo.
A todos los efectos, el suelo ordenado por el presente Plan Parcial

corresponde a la clasificación de Suelo Urbanizable Sectorizado.
Las facultades de derecho de propiedad se ejercerán dentro de los

límites y con el cumplimiento de los deberes establecidos por la le-
gislación vigente, la normativa urbanística, el Plan General y por
este Plan Parcial.

4.11. Calificación del suelo.
Es la establecida por el Plan a través de su Plano O.1. Calificación

y condiciones de la edificación.
A los efectos de lo dispuesto en la LSCM, el Plan Parcial estable-

ce la asignación de usos pormenorizados y sus niveles de intensidad
edificatoria mediante la calificación del suelo, asignación de inten-
sidades y ordenación de volúmenes de edificación. En caso de con-
tradicciones gráficas entre planos prevalecerá lo que se indique en
los de mayor escala; en caso de contradicciones entre éstos y la rea-
lidad se estará a ésta última. Si existieran contradicciones entre las
propuestas explícitas contenidas en los Planos de Ordenación y las
Normas Urbanísticas (de carácter regulador) y las propuestas o su-
gerencias de los Planos de Información y la Memoria (de carácter
más informativo o justificativo) se considerará que prevalecen aqué-
llas sobre éstas. Con carácter general, en caso de duda, contradic-
ción o imprecisión, se estará a lo que resulte mayor cantidad de es-
pacio público, menor impacto ambiental y, en general, mayor
beneficio de los intereses de la mayoría. Como criterios de interpre-
tación se estará, en cualquier caso, a lo determinado en el artícu-
lo 1.1.5 de las Normas Urbanísticas del Plan General de Madrid.

El Plan Parcial realiza la calificación pormenorizada del suelo di-
vidiéndolo en zonas. Se entiende por “zona” o “manzana” el ámbito,
continuo o discontinuo, en el que rige una misma ordenanza y que,
en consecuencia, está sometido a un mismo régimen. Se califican
como zonas para uso de redes públicas los suelos de interés general
que permiten conseguir los objetivos de planeamiento relativos y
destinados a comunicaciones e infraestructuras, equipamientos so-
ciales, zonas verdes y espacios libres arbolados, servicios urbanos y
viviendas públicas y/o de integración social; se califican como zonas
para usos distintos de las redes públicas, incluyendo las dotaciones y
servicios de carácter privado, los demás suelos, en los que los propie-
tarios o adjudicatarios podrán ejercer sus facultades dominicales de
acuerdo con las especificaciones relativas.
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Para la aplicación de las condiciones particulares de cada zona se
ha dividido el ámbito en diferentes zonas, para las que se definen las
condiciones y parámetros de ordenación. Las zonas en que se divi-
de el ámbito del Plan Parcial son las siguientes:

4.11.1. Suelo de redes públicas.
De carácter supramunicipal:
RS-IN: Red supramunicipal de infraestructuras.
RS-EQ: Red supramunicipal de equipamientos sociales y

servicios de la Comunidad de Madrid.
RS-VIS: Red supramunicipal de viviendas públicas y/o de inte-

gración social.
RS-VP: Red supramunicipal de vías pecuarias.
De carácter general:
RG-IN: Red general de infraestructuras.
RG-EL: Red general de espacios libres y zonas verdes (Parque

de Valdebebas-Casa de Campo del Este).
RG-EQ: Red general de equipamientos sociales.
RG-SU: Red general de servicios urbanos.
De carácter local:
RL-EL: Red local de espacios libres arbolados (parques y jar-

dines).
RL-EQ: Red local de equipamientos sociales.
RL-SU: Red local de servicios urbanos.
4.11.2. Suelo de carácter privado.
Se distinguen usos y tipos con carácter pormenorizado:
1. Uso residencial:
RES: Residencial.
2. Usos Terciarios:
TER: Terciario.
3. Uso Dotacional Privado:
DEP-PR: Deportivo privado.
DP: Dotacional privado.
A partir de esta calificación genérica del suelo se establecen en las

presentes Ordenanzas los usos y aprovechamientos para las distin-
tas zonas, especificadas en las ordenanzas generales y condiciones
particulares.

4.12. Sistema de ejecución.
Para el desarrollo del presente Plan Parcial, en desarrollo a su vez

del Plan de Sectorización, se prevé el sistema de convenio-compen-
sación.

4.13. Cesiones obligatorias.
Serán de cesión obligatoria y gratuita, libre de cargas y a favor de

la Comunidad de Madrid en sus organismos competentes las super-
ficies de suelo destinadas a redes con carácter supramunicipal, y al
Ayuntamiento de Madrid las superficies de suelo destinadas por el
presente Plan parcial a redes con carácter general y local. Igualmen-
te son de cesión obligatoria los suelos a los que se asigne el 10
por 100 del aprovechamiento lucrativo, en desarrollo de los conve-
nios vigentes. Dicha asignación será realizada por el Proyecto de
Parcelación.

4.14. Edificabilidades y usos.
Las determinaciones del presente Plan Parcial desarrollan los pa-

rámetros globales establecidos en las condiciones de desarrollo del
Plan de Sectorización, quedando según se expresa en el Cuadro Re-
sumen de Características desglosado.

4.15. Asignación de edificabilidades.
1. Las condiciones particulares de estas normas fijan la edifica-

bilidad de un área según el cuadro de edificabilidades de la memo-
ria justificativa (epígrafe 3.11.5) mediante valores absolutos.

2. Conforme a la forma en que se haya definido, la edificabili-
dad de un área o parcela de uso lucrativo será la expresada por el va-
lor correspondiente en el cuadro de edificabilidades.

En el caso de usos no lucrativos, la edificabilidad vendrá dada por
aplicación de la norma correspondiente.

3. Cuando a un área se le asignen valores o límites de edificabi-
lidad diferenciados por uso, deberán respetarse de manera separada
cada uno de esos límites.

4. El Proyecto de Parcelación deberá especificar la edificabili-
dad conferida a cada parcela expresándola en metros cuadrados
construidos totales y por usos.

4.16. Condicionantes de ordenación de volúmenes.
Los condicionantes de ordenación de volúmenes en el ámbito del

Plan Parcial son los resultantes de la aplicación de las ordenanzas
específicas de cada zona y de las condiciones geométricas fijadas en
los planos de ordenación.

4.17. Estudio de Detalle.
Los Estudios de Detalle tendrán en cuenta las determinaciones

tanto gráficas como escritas del presente Plan Parcial.
Mediante la aprobación de un Estudio de Detalle, se podrán alte-

rar las condiciones de parcelación, posición, ocupación, volumen y
forma de la edificación, y situación de los usos, sin infringir perjui-
cio sobre las Edificaciones o parcelas colindantes, con sujeción a los
siguientes criterios:

— El cambio de condiciones de parcelación no podrá suponer
incremento de la densidad o del número de viviendas, en nor-
mas zonales u ordenanzas particulares de vivienda unifami-
liar o vivienda colectiva de baja densidad, deducida en fun-
ción de la superficie mínima de parcela o del número máximo
de viviendas, expresamente establecidas en las mismas, y ga-
rantizará el cumplimiento de las condiciones de accesibilidad
y seguridad de los edificios.

— La alteración de las condiciones de ocupación y altura, podrá
proponerse cuando en las condiciones generales o particula-
res de los usos, en las normas zonales u ordenanzas particu-
lares de los planeamientos correspondientes, se prevea dicha
posibilidad en las condiciones establecidas al efecto.

— El cambio de situación de los usos, no podrá implicar incre-
mento de sus superficies respecto de las que se deduzcan de
aplicar directamente las condiciones establecidas en las nor-
mas zonales u ordenanzas particulares del planeamiento co-
rrespondiente para las situaciones previstas sobre rasante.

En cualquier caso, se someterán las condiciones de su redacción
y tramitación a las que establezca la Ley del Suelo de la Comunidad
de Madrid (artículos 53 y 54).

4.18. Proyectos de Urbanización.
Los Proyectos de Urbanización tendrán en cuenta el conjunto de

determinaciones gráficas y escritas contenidas en los planos y me-
moria del presente Plan Parcial. Cumplirán las condiciones para la
redacción y tramitación de los proyectos de urbanización y demás
disposiciones municipales que fueran de aplicación.

Los Proyectos de Urbanización podrán proceder a adaptaciones
de detalle que no afecten a determinaciones sobre ordenación, régi-
men del suelo o de la edificación.

Las cotas de rasantes previstas para la red viaria podrán modifi-
carse ligeramente si las características del saneamiento así lo requie-
ren o si se justifica una reducción del movimiento de tierras, sin
merma de la calidad global de la actuación.

Los Proyectos de Urbanización deberán resolver, aunque sea fue-
ra de su ámbito de actuación, el enlace de los servicios urbanísticos
interiores y redes infraestructurales de cualquier tipo, con los gene-
rales a los que se hayan de conectar para garantizar el servicio, para
lo cual verificarán que éstos tienen la suficiente dotación o capaci-
dad. Asimismo, resolverán adecuadamente el enlace con la red via-
ria existente.

En los servicios urbanísticos explotados por compañías suminis-
tradoras o concesionarias será de aplicación la normativa propia de
cada una de ellas. A tales efectos, en el procedimiento de tramita-
ción del proyecto de urbanización deberá incluirse una carta o co-
municación de cada compañía en la que haga constar que conoce el
proyecto de urbanización en la parte que le afecta y que está de
acuerdo con su contenido. Igualmente con la solicitud para la recep-
ción de la obra, se adjuntará certificado de cada compañía suminis-
tradora en el que se haga constar que está de acuerdo con la obra rea-
lizada y que no hay inconveniente para su recepción. En el caso del
alumbrado público se aportará toda la documentación precisa para
poder contratar y poner en funcionamiento la instalación.

Los Proyectos de Urbanización contendrán como anexo el Estu-
dio y Modelo de Vigilancia Ambiental que incluya las previsiones
contenidas en los epígrafes i) y j) del artículo 16 de la Ley 2/2002.
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El Programa de Vigilancia Ambiental tiene por objetivo general
garantizar el cumplimiento de las especificaciones y medidas co-
rrectoras establecidas para la minimización de los impactos produ-
cidas por la propuesta urbanística.

Los aspectos ambientales que deben ser atendidos por el Proyec-
to de Urbanización están recogidos en el Estudio de Vigilancia Am-
biental del Plan de Sectorización previo del presente ámbito.

No obstante, se proponen algunas medidas de carácter general
que garanticen el objetivo citado anteriormente, y que se tendrán
presentes para la elaboración de dicho programa:

— Se realizará un especial seguimiento de los aspectos ambien-
tales señalados en los informes, tanto de análisis previo como
en el definitivo, emitidos por la Consejería de Medio Am-
biente para el Plan de Sectorización.

— El aseguramiento del cumplimiento de los Decretos 170/1998,
de Gestión de Infraestructuras de Saneamiento, y 78/1999, por
el que se regula el Régimen de Protección contra la Contami-
nación Acústica de la Comunidad de Madrid, vendrá determi-
nado por los condicionantes que se establecen en el informe
definitivo emitido por la Consejería de Medio Ambiente para
el Plan de Sectorización.

— Se garantizará igualmente que los condicionantes establecidos
por el Plan de Sectorización con relación a las infraestructuras
y servicios, contemplados en los epígrafes 3.6.9 y siguientes
del presente Plan Parcial, estarán recogidos en el Proyecto de
Urbanización.

— Se establecerá un control de los certificados de vertido de los
inertes generados como consecuencia de las obras de edifica-
ción, construcción y demolición que se lleven a cabo.

— Igualmente se establecerán las medidas relativas al replanteo
de obras, la comprobación de la ubicación del parque de ma-
quinaria, las medidas de protección de vegetación, el trata-
miento de la tierra vegetal, la tipología de especies a emplear
en jardinería, restauración de terrenos y comprobación de ni-
veles de ruido de las obras.

Las obras de urbanización deberán ser plenamente conformes con
la Ordenanza de Gestión y Uso Eficiente del Agua en la Ciudad de
Madrid.

4.19. Proyectos de Edificación.
La redacción de los Proyectos de Edificación se llevará a cabo a

partir de las determinaciones sobre sólido capaz, y el resto de las
condiciones de las presentes ordenanzas.

4.20. Parcelaciones.
El Proyecto o los Proyectos de Parcelación, cuyo objeto es la sub-

división de la actuación en parcelas para su edificación, o con desti-
no para los fines específicos derivados de la ordenación, se redacta-
rán como desarrollo de la delimitación de las manzanas del presente
Plan Parcial, manteniéndose en su conjunto los parámetros edifica-
torios señalados en el mismo.

La edificabilidad resultante para las áreas reguladas por una mis-
ma clave o norma zonal podrá distribuirse directamente a través del
Proyecto de Parcelación siempre que la edificabilidad de cada una
de las parcelas resultantes esté comprendida en un más/menos 15
por 100 de la edificabilidad media. Para superar dicho porcentaje
será preciso la previa redacción de un Estudio de Detalle.

TÍTULO IV

Normas de protección del medio ambiente

4.21. Normas generales.
El presente Plan Parcial dará cumplimiento a la legislación vigen-

te en materia ambiental, así como a todas aquellas ordenanzas mu-
nicipales y normas urbanísticas del Plan General de Madrid que re-
gulen aspectos ambientales.

4.22. Tratamiento de vertederos y protección de aguas subterrá-
neas.

Deberán llevarse a cabo todas las medidas de carácter preventi-
vo/corrector recogidas en los estudios adicionales para el tratamien-
to de vertederos, con antelación al sellado de los mismos, en rela-
ción con la red de control y seguimiento de la calidad de aguas
subterráneas: ubicación de puntos, características constructivas de

los mismos y periodicidades de muestreo y parámetros a determinar
en las analíticas que se realicen a las muestras.

El proyecto de urbanización del parque deberá adoptar las condi-
ciones de diseño establecidas por dicho estudio en materia de ope-
raciones de sellado de vertederos y control de aguas subterráneas,
que figuran descritas en el epígrafe 3.7.3 de la memoria justificativa
y en el anejo VII “Estudios adicionales para la definición del trata-
miento de vertederos”.

Se deberá proceder al correcto sellado de los pozos del ámbito.
Con objeto de garantizar la mínima afección a las aguas subterrá-

neas en las zonas verdes, y dada la importancia de la superficie no
edificada, se deberá realizar un uso moderado de abonos, herbicidas
y fungicidas en estas zonas. En todo caso, los fertilizantes emplea-
dos serán de asimilación lenta.

4.23. Protección del medio hidrológico.
Los proyectos de edificación estudiarán la viabilidad de la dispo-

sición de retardadores de flujo en los sumideros de los tejados y azo-
teas, así como el vertido de las bajantes de aguas pluviales a terrenos
porosos (zonas verdes) en lugar de a viales impermeables o aceras,
con objeto de contribuir a la laminación de los caudales generados,
así como a la retención de la contaminación difusa en origen.

Los cauces que atraviesan el ámbito discurrirán a cielo abierto,
permitiendo solamente entubamientos en las zonas residenciales,
asegurando la posibilidad de recuperar los ecosistemas ligados a los
mismos, así como la viabilidad funcional como sistema de drenaje
de la cuenca vertiendo a dicho arroyo. Al objeto de minimizar posi-
bles alteraciones a la red hidrográfica y su comportamiento hidroló-
gico, los distintos cauces que entren en el ámbito deberán contar con
sistemas adecuados que impidan la entrada de sólidos, aceites y gra-
sas en el mismo.

Con el fin de llevar a cabo el acondicionamiento y/o encauza-
miento de los arroyos, el Proyecto de Urbanización incluirá el pro-
yecto específico que recoja las obras de encauzamiento y/o acondi-
cionamiento de los cauces del ámbito.

Para ello el proyecto contemplará la restauración de los cauces, en
especial del arroyo “Valdebebas”, incluyendo el tratamiento de la ri-
bera de los arroyos para recuperar la vegetación potencial.

4.24. Zonas verdes.
Se prohibirá la utilización de céspedes tapizantes de altos requeri-

mientos hídricos, a fin de favorecer un menor consumo de agua. En
cualquier caso, se utilizarán especies autóctonas de bajos requeri-
mientos hídricos como recurso básico del ajardinamiento a realizar.

El Plan Especial que ordene el Parque de Valdebebas-Casa de
Campo del Este deberá recoger un proyecto de reforestación y ajar-
dinamiento para el mismo. Dicho proyecto contendrá los siguientes
aspectos:

— Con el fin de disminuir la escorrentía superficial en las zonas
verdes, en las zonas de mayor pendiente, y siempre que se
considere oportuno, se considerará la disposición de elemen-
tos que favorezcan la infiltración del agua superficial y la la-
minación de los caudales de escorrentía.

— Con el fin de aumentar la diversidad de fauna, se emplearán,
entre otras, especies vegetales autóctonas que ofrezcan recur-
sos tróficos y refugio a la fauna autóctona.

— Asimismo se contemplará la creación de charcas y lagos en el
parque, ya que potenciarán el asentamiento de diversas espe-
cies de vertebrados (anfibios, peces y reptiles) que incremen-
tarán la diversidad faunística.

— El proyecto de ajardinamiento deberá contemplar el emplaza-
miento preferente de los pies afectados por las obras y que se
consideren objeto de transplante.

— Todas aquellas medidas adoptadas con carácter genérico por
la normativa del Plan Parcial.

4.25. Protección contra la contaminación acústica.
Las prescripciones que derivan de los estudios acústicos realiza-

dos, y que se adjuntan como anejo, se recogen como obligatorias por
el presente Plan Parcial.

En este sentido, deberá llevarse a cabo la implantación de la tota-
lidad de las medidas correctoras recogidas en el estudio acústico, es-
pecialmente las recogidas en el informe de la Dirección General de
Calidad y Evaluación Ambiental de fecha 12 de julio de 2004:

a) Se utilizará pavimento drenante, sujeto al mantenimiento y
renovación que sea necesario, en la totalidad de los tramos
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del viario que hayan sido objeto de modelización, desde el
que se representa con el número 4 hasta el que se representa
con el número 42 en el diagrama de la red viaria aportado en
la documentación del Plan Parcial.

b) Se adoptará la distribución asimétrica del bulevar corres-
pondiente a los tramos 18, 19, 21, 30 y 36, correspondien-
tes a la zona de usos mixtos residencial/terciario. En las zo-
nas 161, 163 y 165 se dispondrá el retranqueo de las plantas
superiores.

c) En las fachadas más expuestas de las zonas 93, 118 y 183,
como medida de protección suplementaria se incrementará
en 5 dB(A) la capacidad de aislamiento de las mismas sobre
lo previsto en las zonas menos críticas. Asimismo, se dispon-
drán sistemas de ventilación y acondicionamiento en las ha-
bitaciones colindantes a estas fachadas para conseguir que no
sea imprescindible su apertura.

d) Solo podrán tener carácter de zona verde de tipo “estancial”
aquéllas que cumplan con las condiciones de las áreas de
sensibilidad acústica Tipo II según lo establecido en el De-
creto 78/1999, por el que se regula el régimen de protección
contra la contaminación acústica de la Comunidad de Ma-
drid. Por tanto, las zonas verdes previstas colindantes con el
eje Aeropuerto y con la Radial 2 no podrán tener el citado
carácter.

Manteniéndose las prescripciones contenidas en el informe
de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental de
fecha 12 de julio de 2004 y actualizándolo sobre la base de las
modificaciones posteriores a la emisión del mismo; se han detec-
tado, zonas puntuales en las que el tráfico soportado por el viario
interior, de acuerdo con las predicciones aportadas, podría gene-
rar ligeras afecciones acústicas. Para corregir dichas afecciones,
se han propuesto una serie de medidas correctoras que resumimos
a continuación:

Asfalto silencioso.
M.C.1. Los materiales que conformen el trazado de los tra-

mos 6, 7 y 8 de la calle 1 y la glorieta que regula el cru-
ce de esta vía con la calle 6 del viario interior, deberán
ser materiales porosos de elevado índice de absorción
acústica, tales como los asfaltos drenantes, silenciosos
y microaglomerados.

M.C.2. Ídem para los tramos 8 al 12 de la calle 3 del viario in-
terior y las glorietas intermedias.

M.C.3. Ídem para los tramos 2 al 7 de la calle 4 del viario inte-
rior y la glorieta que regula el cruce de esta vía con la
calle 7B.

M.C.4. Ídem para los tramos 3 y 4 de la calle 2 del viario inte-
rior.

M.C.5. Ídem para los tramos 2 y 3 de la calle 18 y el tramo 4 de
la calle 16 del viario interior.

Medidas en la edificación.
M.C.6. Cuando las alineaciones de la edificación hacia la ca-

lle 1 de las zonas 10, 139, 142, 143, 144, 145, 146
y 150 superen la zona de afección señalada en el pla-
no de zonificación acústica (plano 5), sus estancias
más sensibles al ruido (dormitorios) deberán orientar-
se preferentemente hacia otras fachadas. En caso con-
trario, deberán contar con los sistemas de acondiciona-
miento de aire que hagan innecesaria la apertura de sus
ventanas, de modo que el aislamiento compuesto a rui-
do aéreo de sus cerramientos pueda superar en todo
momento los 20 dBA necesarios para que en el interior
no se superen los niveles sonoros establecidos en los
criterios de calidad acústica interior (artículo 15 de la
Ordenanza Municipal), establecidos en 35 dBA duran-
te el período día y 30 dBA durante los períodos inter-
medios y noche, en todo caso este aislamiento será
siempre superior por aplicación de la normativa vigen-
te y prevista de calidad de la edificación [artículo 13 de
la Norma Básica de la Edificación sobre Condiciones
Acústicas (NBE-CA-88). Aún está sin aprobar el Do-
cumento Básico HR–Protección frente al Ruido, del
nuevo Código Técnico de la Edificación (Real Decre-
to 314/2006)].

M.C.7. Ídem para las edificaciones de la zona 167 respecto de
la calle 4 (plano 5) (aislamiento bruto mínimo a ruido
aéreo: 18 dBA).

M.C.8. Ídem para las edificaciones de la zona 168 y 169 res-
pecto de la calle 4 (plano 5) (aislamiento bruto míni-
mo a ruido aéreo: 17 dBA).

M.C.9. Ídem para las edificaciones de las zonas 118 y 158 res-
pecto de la calle 2 (plano 5)(aislamiento bruto mínimo
a ruido aéreo: 17 dBA).

M.C.10. Ídem para las edificaciones de las zonas 120, 127
y 161 respecto de la calle 3 (plano 5) (aislamiento bru-
to mínimo a ruido aéreo: 17 dBA).

M.C.11. Ídem para las edificaciones de las zonas 125 y 126 res-
pecto de la calle 3 (plano 5)(aislamiento bruto mínimo
a ruido aéreo: 16 dBA).

M.C.12. Ídem para las edificaciones de la zona 128 respecto de
la calle 3 (plano 5) (aislamiento bruto mínimo a ruido
aéreo: 18 dBA).

M.C.13. Ídem para las edificaciones de la zona 163 respecto de
la calle 3 (plano 5)(aislamiento bruto mínimo a ruido
aéreo: 20 dBA).

M.C.14. Ídem para las edificaciones de la zona 158 respecto de
la calle 16 (plano 5) (aislamiento bruto mínimo a rui-
do aéreo: 17 dBA).

M.C.15. Ídem para las edificaciones de las zonas 121 y 123 res-
pecto de la calle 18 (plano 5) (aislamiento bruto míni-
mo a ruido aéreo: 16 dBA).

Adicionalmente, allí dónde la tipología edificatoria final lo per-
mita, se recomienda no disponer de balcones hacia estas alineacio-
nes ruidosas, debido tanto al exceso de ruido previsto en ellos en las
horas coincidentes con mayor tráfico, como al efecto amplificador
de dicho ruido que dichos elementos pueden ocasionar sobre la fa-
chada.

El borrador de dicho documento establece unos aislamientos mí-
nimos en función del uso de los recintos y del nivel exterior, valora-
do mediante el indicador Ld de la Ley 37/2003, del Ruido. Este in-
dicador no coincide con ninguno de los establecidos en la ordenanza
municipal, y calculados en este estudio acústico.

Según los resultados obtenidos en este estudio, no se prevén niveles
en fachada superiores a los 60 dBA día, por lo que, según dicho borra-
dor, los aislamientos mínimos exigidos serían inferiores a los 31 dBA,
sin olvidar la salvedad hecha de la diferencia en el indicador.

4.26. Protección del medio nocturno.

La presente normativa será de aplicación a los proyectos, memo-
rias técnicas de diseño y obras de alumbrado exterior, tanto públicos
como privados.

Las lámparas, equipos auxiliares, luminarias y proyectores para la
solución luminotécnica seleccionada en el proyecto o memoria téc-
nica de diseño, se ajustarán a las características y valores fijados en
esta normativa y los derivados del estudio específico, que se inclu-
ye como anejo.

Los proyectos justificarán los niveles de iluminación, el flujo
hemisférico superior instalado (FHSinst), el factor de utilización
(K) y la relación luminancia/iluminancia (L/E). Asimismo se pre-
sentará una autocertificación del fabricante o certificación de un
laboratorio acreditado por ENAC u organismo nacional competen-
te, donde se especifique y acredite que se cumplen, el flujo hemis-
férico superior FHS%, rendimiento η%, factor de utilización K%
y demás características para cada tipo de luminaria, lámpara y
equipo.

Las instalaciones de alumbrado exterior deben estar dotadas
de los correspondientes sistemas de encendido y apagado de
forma que, al evitar la prolongación innecesaria de los períodos
de funcionamiento, el consumo energético sea el estrictamente
necesario.

Las instalaciones deben llevar incorporados, sistemas de regula-
ción del nivel luminoso que permitan la reducción del flujo lumino-
so y el consiguiente ahorro energético.

Se cuidará el posicionamiento, el apuntamiento y la orientación
de los aparatos de alumbrado, impidiendo la visión directa de las
fuentes de luz. Se dirigirá la luz preferentemente en sentido descen-
dente y no ascendente, especialmente en el alumbrado de fachadas
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de edificios y monumentos utilizando, en su caso, sistemas ópticos
adecuados, deflectores, pantallas y paralúmenes para evitar la dis-
persión del haz luminoso con la finalidad de paliar en lo posible la
luz intrusiva.

4.27. Protección del suelo.
Los materiales procedentes de los movimientos de tierras genera-

dos como consecuencia de las obras, procedan o no de los vertede-
ros, deberán quedar en el interior del ámbito del Plan Parcial, salvo
excepciones debidamente justificadas.

Los sobrantes de tierras aptas para compactar se deberán destinar
a la conformación topográfica de la Casa de Campo del Este-Parque
de Valdebebas a fin de diminuir la incidencia de los taludes de los
vertederos en la configuración del ámbito.

Se retirará, almacenará y conservará la tierra vegetal retirada du-
rante las obras de ejecución de los nuevos desarrollos, para su utili-
zación en los procesos posteriores de revegetación y acondiciona-
miento de aquellas superficies no pavimentadas del ámbito de
actuación, especialmente zonas verdes.

Se evitará la compactación y erosión hídrica y eólica de los mate-
riales, limitándose su tiempo de apilado.

El proyecto de urbanización aportará anexo de estudio detallado
del movimiento de tierras proyectado y del volumen y característi-
cas de las tierras sobrantes, estableciéndose el correspondiente Plan
de desecho de vertidos.

Se incluirá propuesta de modificación topográfica de las zonas
verdes, detallada con curvas de nivel de estado actual y modificado.

4.28. Protección del patrimonio cultural.
Con objeto de garantizar la protección del patrimonio cultural, se

dará cumplimiento a las disposiciones establecidas por el informe
emitido por la Dirección General de Patrimonio Histórico de la Con-
sejería de las Artes con fecha 9 de abril de 2003:

“... siempre y cuando se lleven a cabo estudios y actuaciones ar-
queológicas previas a cualquier ordenación o movimientos de tierra
en dichos ámbitos”.

4.29. Protección de la Red Supramunicipal de Vías Pecuarias.
La propuesta de trazado de las vías pecuarias se refleja en los pla-

nos de la ordenación del ámbito calificándose como “Red Supramu-
nicipal de Vías Pecuarias, Uso Vías Pecuarias” en virtud del Infor-
me emitido por la Dirección General de Agricultura al Plan de

El tratamiento que se realice sobre las vías pecuarias debe ser no as-
fáltico. El tratamiento que se dará a los cruces con las redes generales
se definirá en el correspondiente Proyecto de Urbanización. Igualmen-
te, y atendiendo a la función de las vías pecuarias como corredores eco-
lógicos, en aquellos puntos donde deban cruzar la red viaria deberá
asegurarse la delimitación de su trazado mediante el uso de pavimen-
tación distintiva y la señalización claramente visible de sus límites.

Las vías pecuarias del ámbito serán acondicionadas como espa-
cios singulares lineales constituidos por un paseo entre 1 metro y 6
metros de ancho, estabilizado con piedra natural preferiblemente
adoquines de granitos, pizarras, o cualquier otra piedra natural. El
resto de la anchura de la vía pecuaria será arbolada preferiblemente
con especies autóctonas de al menos 1,5 metros de altura y se les
aplicará al menos 7 riegos en el primer año de plantación y cinco de
ellos se realizarán durante el período estival. Las especies priorita-
rias a emplear serán el almendro y el olivo.

Se podrán colocar bordillos con borde en forma de cuña que no
sobresalgan más de 10 centímetros.

El tratamiento llevado a cabo por el Proyecto de Urbanización de-
berá obtener el visto bueno de la Dirección General de Agricultura.

4.30. Energías renovables.
Las instalaciones que demanden el uso de agua caliente sanitaria,

así como aquellas piscinas que se pretendan climatizar, deberán es-
tudiar sistemas de captación y utilización de energía solar para la
producción de agua caliente sanitaria, conforme a lo establecido por
“Ordenanza sobre captación de energía solar para usos térmicos”,
publicada el 9 de mayo de 2003.

4.31. Infraestructuras eléctricas.
Tras la firma del correspondiente convenio, Unión Fenosa ha que-

dado como única empresa distribuidora de energía eléctrica en el ám-
bito sujeta a la regulación establecida por el Real Decreto 1955/2000
sobre actividades de transporte, distribución, comercialización, su-

ministro y procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica.

La red de energía eléctrica de distribución interior prevista será
subterránea. La red de transporte, a su paso por el Parque, para la
cual el Plan General prevé un pasillo eléctrico, deberá soterrarse.

Los centros de transformación y de reflexión se localizarán bajo
rasante, en las parcelas destinadas a tal efecto, o, en su caso, dentro
de las parcelas privadas integrados en la edificación.

La subestación eléctrica se sitúa en la manzana 195, al Este del
ámbito.

La subestación eléctrica contará con los perímetros de protección
que eviten la exposición de la población a las radiaciones electro-
magnéticas generadas por dicha infraestructura.

Con relación al diseño de ésta, y con objeto de evitar posibles derra-
mes de aceites, la subestación eléctrica habrá de construirse estanca.

Sectorización. La solución de conexión en el noreste del ámbito es
la siguiente:
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TÍTULO V

Parámetros y condiciones generales de la edificación
y de los usos

Capítulo 1
Condiciones generales de la edificación

4.32. Condiciones generales.
Para delimitar el sentido y contendido de aspectos, referidos a

obras, edificación u otras materias, se ceñirán en todo a interpreta-
ción de la normativa aplicable conforme las definiciones generales
contenidas en los títulos 6 y 7 de las Normas Urbanísticas del Plan
General de Ordenación Urbana de Madrid.

4.32.1. Obras e intervención en la edificación.
Las obras de edificación se ajustarán a las Ordenanzas de zona,

definidas en las presentes Normas, teniendo en cuenta asimismo las
disposiciones contenidas en el título 6 de las Normas Urbanísticas
del Plan General de Madrid.

4.32.2. Condiciones de aprovechamiento para las construcciones.
A efectos de cálculo y cómputo de la superficie edificable, se es-

tará a lo previsto por el Plan General de Madrid, en su capítulo 6.5.
4.32.3. Áreas de movimiento de la edificación.
Están reguladas con carácter general en el Plano O.1 “Califica-

ción y condiciones de la edificación”. En el caso de manzanas colin-
dantes con usos distintos se establece un retranqueo mínimo de 10
metros en todos los casos, con la excepción de las manzanas colin-
dantes con las zonas verdes y espacios libres situadas en Las Cárca-
vas de San Antonio y El Encinar de los Reyes cuya distancia se ha
establecido en 3 metros.

4.32.4. Altura de piso y altura libre de piso.
Para la altura de piso y altura libre de piso, se estará a lo dispuesto

en el título VI de las Normas Urbanísticas del Plan General de Madrid.
La altura de piso máxima se definirá, en las diferentes ordenanzas.
4.32.5. Altura máxima y número máximo de plantas.
Ningún obstáculo podrá sobrepasar, en altura, los límites estable-

cidos en el plano 4.5 del Estudio Aeronáutico que figura como
anexo 5 a este Plan Parcial, en el que se representan las cotas máxi-
mas (sobre el nivel del mar).

En particular, para cada manzana o zona de afección, la superfi-
cie que figura en el plano 4.5 (cota máxima de edificación) indica la
cota que, en ningún caso, puede sobrepasar el elemento más alto del
edificio. En esta definición se incluye expresamente cualquier ele-
mento definido en los artículos 6.6.5 y 6.6.11 de las Normas Urba-
nísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, espe-
cialmente elementos auxiliares como:

a) Los conductos y chimeneas así como las antenas de los siste-
mas de telecomunicaciones.

b) Los paneles de captación de energía solar y los anuncios pu-
blicitarios en coronación de los edificios.

Será requisito indispensable para la obtención de cualquier licen-
cia de obras, en las manzanas o zonas afectadas por la servidumbre
aeronáutica, la remisión del proyecto para su preceptivo informe por
la Dirección General de Aviación Civil del Ministerio de Fomento.

Cada parcela tendrá una servidumbre por eventuales sobrevuelos
de aeronaves a baja altura como consecuencia de la limitación de al-
tura recogida en el plano O.0.2 “Altitudes máximas permisibles de
la edificación en el ámbito UNP.4.01 Ciudad Aeroportuaria-Parque
de Valdebebas. Escenario futuro” así como en el anejo V “Nuevo es-
tudio aeronáutico”.

4.33. Condiciones estéticas por usos y tipologías.
Las siguientes condiciones se consideran orientativas. Sí son

vinculantes las condiciones estéticas del Plan General de Madrid, re-
cogidas en el capítulo 6.10 de las Normas Urbanísticas.

A. Uso residencial.
Fachadas.—No se fijan condiciones para la composición general

de las fachadas, para el tamaño y proporción de los huecos y maci-
zos, quedando libres al buen criterio del proyectista.

Color.—Los materiales de fachadas deberán ser de colores claros
en la gama del blanco-gris-crema-beige-siena-marrón claro, en una
proporción de al menos el 80 por 100 de la superficie, quedando
el 20 por 100 restante a libre elección.

Materiales.—Se aceptará cualquier material de calidad conocida
y comprobada (ladrillo, prefabricados de hormigón, salvo bloques,
morteros monocapa, aplacados de piedra, etcétera), rechazándose
los que requieran un mantenimiento periódico posterior (enfoscados
pintados, etcétera).

Carpinterías.—Las carpinterías exteriores podrán ser de color
blanco, gris, marrón, verde oscuro, o granate o, si fueran de alumi-
nio, anodizadas en su color natural o bronce.

Las ventanas serán batientes u oscilobatientes, de apertura hacia
el interior de los locales. Las puertas-ventanas de salida a terrazas sí
podrán ser correderas.

Persianas.—El color de las persianas será uno de los que se per-
mite para las carpinterías o uno de los incluidos en la gama señala-
da para los paramentos.

Vidrios.—Los vidrios de las carpinterías exteriores serán transpa-
rentes o con protección solar, prohibiéndose los tintados o reflectan-
tes. El acristalamiento tendrá el espesor suficiente para garantizar la
atenuación acústica exigida. El despiece de las carpinterías y la
apertura de las ventanas permitirán el perfecto mantenimiento y lim-
pieza de los vidrios desde el interior de la vivienda.

Terrazas.—Las terrazas podrán ir cerradas por petos de fábrica o
por barandillas. En este último caso el canto de la losa de la terraza
no podrá superar los 20 centímetros. Las barandillas podrán ser de
acero lacado, madera y/o vidrio pero no de aluminio.

Miradores.—Se autoriza la colocación de miradores acristalados
cerrados, aislados o agrupados en vertical a lo largo de varias plantas
siempre que estén acristalados de suelo a techo, en todo su períme-
tro. El canto de la losa del mirador no podrá superar los 20 centíme-
tros de espesor. Los capialzados de las persianas serán interiores, no
pudiendo sobresalir con respecto a los planos acristalados.

Tendederos.—Se podrán disponer tendederos en las fachadas
siempre que se incorporen los elementos adecuados (vidrios trans-
lúcidos, celosías, etcétera) que eviten la visión de su contenido des-
de el exterior.

Toldos.—Los toldos que se dispongan serán preferentemente
idénticos en toda la promoción de viviendas. Los toldos estarán co-
locados de tal manera que cuando se encuentren recogidos no sobre-
salgan del perímetro de la edificación.

Instalaciones.—No se admiten tuberías vistas superpuestas a los
planos de fachada. Las acometidas de gas a las viviendas se dispon-
drán en canaletas registrables y ventiladas, integradas en el diseño
general de la fachada. Las bajantes quedarán ocultas en toda su lon-
gitud en el interior de las edificaciones.

Con respecto a las máquinas climatizadoras se estará a lo dispues-
to en el artículo 33 de la Ordenanza General de Protección del Me-
dio Ambiente Urbano (OGPMAU).

Cubiertas.—Las cubiertas se ordenarán como si se tratara de una
fachada más de tal manera que no desentonen con el resto de la edi-
ficación.

Las cubiertas de los edificios de viviendas podrán ser planas o in-
clinadas con una pendiente máxima de 40º. Para estas últimas se
permite utilizar cualquier material de calidad que no requiera una
conservación o sustitución periódica (impermeabilizaciones asfálti-
cas, etcétera).

Se cuidarán especialmente las vistas que, desde el espacio públi-
co y desde las construcciones cercanas más elevadas, se puedan te-
ner sobre los elementos de las cubiertas. En este sentido, se tendrán
que emplear petos —integrados en la composición general de las fa-
chadas— o celosías para ocultar las maquinarias e instalaciones alo-
jadas sobre las cubiertas. Estos elementos de ocultación de vistas de-
berán quedar reflejados en los planos del proyecto de ejecución.

Locales comerciales.—En el caso de que el proyecto general del
edificio contemple el diseño de la fachada en planta baja comercial, el
adjudicatario del local tendrá que respetar los huecos propuestos y es-
tará obligado a instalar en ellos los rótulos publicitarios de su actividad.

Si por el contrario el proyecto del edificio no define el tratamien-
to del frente en planta baja el adjudicatario del local tendrá que in-
tervenir sobre la totalidad de la fachada que le corresponda quedan-
do libre para elegir composición y materiales.

Tratamiento de la parcela.—El tratamiento de la parcela (urbaniza-
ción, jardinería) y de los elementos que en ella se dispongan (cerra-
mientos, construcciones auxiliares, etcétera) deberá corresponderse
con la calidad y diseño del edificio principal que acoge.
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El proyecto de ejecución deberá detallar la topografía resultante
de los movimientos de tierras, el aspecto de los elementos construi-
dos (vallas, garitas, piscinas, etcétera) y todos los elementos de la
jardinería (praderas, tapizantes, plantas arbustivas y árboles).

A tal efecto se recomienda que el paisajismo de los espacios libres
sea responsabilidad de un técnico competente que tenga la capaci-
dad de proponer un modelado expresivo del terreno, de elegir las es-
pecies vegetales y los materiales de la urbanización más adecuados.

Los cerramientos de la parcela no podrán exceder 2,20 metros de al-
tura. El zócalo no podrá tener una altura superior a 0,90 metros, estará
constituido por un muro macizo con un mínimo de 25 centímetros de
espesor y será de un material que no necesite mantenimiento posterior.

Sobre él zócalo se podrán disponer vallados constituidos por ele-
mentos de cerrajería pintada al horno o por piezas de madera trata-
da. Se prohíben los cerramientos de malla.

En el caso de existir promociones con cerramientos en planta baja
todos ellos serán del mismo modelo y color.

B. Uso terciario-comercial.
B1. Edificios de oficinas y hoteles.
Fachadas y cubiertas.—Se estimulará una arquitectura de calidad

y representativa. Todas las fachadas del edificio serán de la misma
calidad constructiva no existiendo paramentos que desmerezcan al
conjunto.

Los alzados y detalles de las fachadas y medianerías, incluidos en
el proyecto de ejecución, reflejarán la totalidad de los elementos que
se van a instalar sobre ellas o sobre la cubierta. Las instalaciones so-
bre la cubierta quedarán ocultas a la visión desde la vía pública me-
diante la utilización de cuerpos ciegos o celosías que las envuelvan
a excepción de aquellas en las que las instalaciones formen parte del
propio proyecto.

Se recomienda que las fachadas incorporen partes ciegas y partes
transparentes, de tal manera que su visión desde el exterior no sea la de
un plano homogéneo de vidrio de un solo color. En este supuesto las
partes opacas pueden ser de cualquier material de calidad comprobada
y que no requiera mantenimiento periódico posterior a su instalación.

Los vidrios no serán de espejo aunque podrán tener un cierto gra-
do de reflexión.

Parque empresarial.—Para los proyectos que consideren la cons-
trucción de varios edificios de oficinas formando un conjunto o par-
que empresarial se exigirá para la totalidad de la actuación una uni-
dad y homogeneidad de la arquitectura, no aceptándose propuestas
con volumetrías o materiales disonantes entre sí.

Tratamiento de la parcela.—El tratamiento de la parcela (urbani-
zación, jardinería) y de los elementos que en ella se dispongan (ce-
rramientos, construcciones auxiliares, etcétera) deberá correspon-
derse con la calidad y diseño del edificio principal que acoge.

El proyecto de ejecución deberá detallar la topografía resultante
de los movimientos de tierras, el aspecto de los elementos construi-
dos (vallas, garitas, piscinas, etcétera) y todos los elementos de la
jardinería (praderas, tapizantes, plantas arbustivas y árboles).

A tal efecto se recomienda que el paisajismo de los espacios libres
sea responsabilidad de un técnico competente que tenga la capaci-
dad de proponer un modelado expresivo del terreno, de elegir las es-
pecies vegetales y los materiales de la urbanización más adecuados.

Los cerramientos de la parcela no podrán exceder 2,20 metros de al-
tura. El zócalo no podrá tener una altura superior a 0,30 metros, estará
constituido por un muro macizo con un mínimo de 25 centímetros de
espesor y será de un material que no necesite mantenimiento posterior.

Sobre él zócalo se podrán disponer vallados constituidos por ele-
mentos de cerrajería pintada al horno, por piezas de madera tratada
o vidrios. Se prohíben los cerramientos de malla de simple torsión.

Rótulos.—Los rótulos estarán incluidos en la composición de las
fachadas, no pudiendo aparecer exentos sobre las cubiertas, pero sí
adosados a las celosías o cuerpos ciegos que ocultan las instalaciones.

Se autoriza la construcción de elementos que enlacen dos o más
edificios dentro de la misma parcela tales como pérgolas, marquesi-
nas, pasarelas, etcétera, y dentro del sólido capaz definido dentro de
la parcela, esto es, dentro del área de movimiento.

B2. Edificios para el comercio y ocio.
Calidad del conjunto: edificación y urbanización.
Los edificios del comercio tienen una presencia notable en el pai-

saje urbano. Por tal motivo se exigirá que la documentación gráfica
del proyecto refleje todos los elementos de la intervención: edifi-
cios, edificaciones auxiliares, urbanización, jardinería, rótulos, más-

tiles, estructuras ligeras, mobiliario urbano, etcétera, de tal manera
que se pueda valorar, en su conjunto, la calidad de las piezas cons-
truidas y de los espacios libres.

Especialmente en el caso del gran comercio (grandes superficies)
se exigirá que todos los volúmenes edificados, las fachadas y las cu-
biertas tengan un tratamiento de calidad.

Los paramentos exteriores de los edificios serán de materiales que
no requieran un mantenimiento periódico.

El tratamiento de los espacios libres de la parcela tendrá que re-
solverse con una urbanización de calidad. En el caso de existir via-
rio interior o áreas de aparcamiento, se emplearán materiales dife-
rentes para cada uno de los usos: bandas de aparcamiento, calzadas,
aceras, etcétera. En el ámbito de las áreas de aparcamiento se plan-
tarán árboles de primera magnitud con una densidad mínima de un
árbol cada 90 metros cuadrados.

Capítulo 2
Condiciones generales de la parcelación

4.34. Parcelación.
El Proyecto de Reparcelación deberá precisar la edificabilidad

correspondiente a cada parcela y asegurar el estricto cumplimiento
de los límites de edificabilidad fijados por el Plan Parcial tanto en lo
referente a la edificabilidad total como a la correspondiente al seña-
lamiento del aprovechamiento.

Capítulo 3
Condiciones generales de los usos del suelo

4.35. Condiciones generales.
1. En el ámbito del Plan Parcial será de aplicación el contenido

del Plan General de Madrid con las mayores precisiones estableci-
das en estas Normas. Se estará, en cuanto a definiciones y resto de
consideraciones, a lo previsto en los títulos 6 y 7 de las Normas Ur-
banísticas del Plan General de Madrid.

2. Los conceptos, definiciones y compatibilidades de los usos
se remiten a lo dispuesto al efecto en el Planeamiento General con
las matizaciones que se fijan en las condiciones particulares de este
Plan Parcial.

3. Por su adecuación a cada zona y según los objetivos de la orde-
nación, los usos se dividen en cualificado, compatible y prohibido. Se
consideran prohibidos y por tanto no permitidos, los usos no expresa-
mente referenciados en las condiciones de cada Zona de Ordenanza.

Esta clasificación desarrolla la clasificación de usos del Plan Ge-
neral de Madrid en el capítulo 7.2 de las Normas Urbanísticas. Su
definición precisa es la recogida en el artículo 7.2.3 de las mismas.
A los efectos de las condiciones generales de los usos compatibles
se estará a lo prescrito en la sección segunda, artículos 7.2.7 y 7.2.8.

En cualquier caso se estará a lo que disponga la normativa secto-
rial aplicable a cada uso.

4.36. Usos pormenorizados.
Los usos que son objeto de regulación por las presentes Normas

son los siguientes:
— Residencial colectiva.
— Residencial para viviendas públicas (VIS).
— Servicios terciarios.
— Dotacional deportivo privado.
— Dotacional privado.
— Equipamientos y dotaciones no deportivas.
— Espacios libres, parques y jardines.
— Red viaria.
— Servicios infraestructurales.
— Vías pecuarias.
Para todos aquellos usos que no quedan específicamente defini-

dos en este epígrafe, deberán entenderse como aparecen definidos
en el título 7 “Régimen de los usos” de las Normas Urbanísticas del
Plan General de Madrid.

Asimismo, y conforme al artículo 36 de la Ley del Suelo de la Co-
munidad de Madrid, se entiende por red pública el conjunto de los
elementos de las redes infraestructurales, equipamientos y servicios
públicos que se relacionan entre sí con la finalidad de dar un servi-
cio integral. Los elementos de cada red, aun estando integrados de
forma unitaria en la misma, son susceptibles de distinguirse jerár-
quicamente en tres niveles: Red Supramunicipal, Red General y Red
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Local. Asimismo, desde el punto de vista funcional, se distinguen
los siguientes sistemas de redes:

Red de comunicaciones 
Red de infraestructuras sociales Redes de infraestructuras 
Red de infraestructuras energéticas 
Red de zonas verdes y espacios libres Redes de equipamientos Red de equipamientos sociales 
Red de servicios urbanos 

Red de servicios Red de viviendas publicas o de integración 
social

Dado que el PGOU de Madrid no está adaptado a la citada Ley
del Suelo, se establece, a continuación un cuadro de equivalencias
entre las denominadas “Dotaciones” en el Plan General de Madrid y
las “Redes Públicas” de la Ley de Suelo de Comunidad de Madrid.

PGOUM LSCM 9/2001 
DOTACIÓN DE SERVICIOS COLECTIVOS REDES DE EQUIPAMIENTOS 

REDES DE INFRAESTRUCTURAS 
SOCIALES Y ENERGÉTICAS DOTACIONAL DE SERVICIOS 

INFRAESTRUCTURALES REDES DE SERVICIOS URBANOS 
DOTACIONAL PARA LA VÍA PÚBLICA 

DOTACIONAL PARA EL TRANSPORTE 

INFRAESTRUCTURAS DE 
COMUNICACIÓN
REDES DE SERVICIOS URBANOS 

4.36.1. Uso residencial.
Definición y clases:
1. Es uso residencial el que sirve para proporcionar alojamien-

to permanente a las personas.
2. A los efectos de su pormenorización en el espacio y el esta-

blecimiento de condiciones particulares, se distinguen las siguientes
clases:

a) Clase vivienda: se estará a lo dispuesto en los artículos 7.3.1
y siguientes del capítulo 7.3 del título 7 del Plan General.

b) Clase residencia comunitaria: se estará a lo dispuesto en los
artículos 7.3.1 y 7.3.11 del capítulo 7.3 del título 7 del Plan
General.

4.36.2. Uso de garaje-aparcamiento.
Definición y clases:
1. Se entiende como aparcamiento el espacio destinado a la es-

tancia de vehículos, que no constituye estacionamiento en la vía pú-
blica. Cuando se ubica en espacio edificado adquiere la condición de
garaje. Se entiende como estacionamiento el espacio destinado, en
la vía pública, a la permanencia temporal de un vehículo.

2. Con independencia del régimen de titularidad pública o pri-
vada de los garajes–aparcamientos, a los efectos de estas Normas y
del establecimiento de las condiciones particulares, se distinguen las
siguientes clases:

a) Aparcamiento público (Pb).
b) Aparcamiento privado (Pv).
c) Aparcamiento mixto (Pb+Pv).
Para todos ellos se estará a lo dispuesto en los artículos 7.5.1 y si-

guientes del capítulo 7.5 del título 7 del Plan General, al cumpli-
miento de los estándares legales mínimos y a las siguientes condi-
ciones:

1. En aquellas zonas o áreas en las que el Plan Parcial establece
obligaciones de aparcamiento superiores a las fijadas por la Ley del
Suelo o el Planeamiento General serán de aplicación las obligacio-
nes fijadas por el Plan Parcial.

2. Serán en todo caso preferentes las soluciones que minimicen la
posibilidad de aparcamiento en superficie conferida por el presente
Plan Parcial, sustituyéndola por el correspondiente ajardinamiento.
Las plazas que pudieran ser necesarias en exceso de las que tienen ca-
bida en superficie deberán materializarse en sótano o semisótano.

3. Las superficies destinadas a aparcamiento sobre rasante en
los espacios libres deberán ir acompañadas de superficies con ajar-
dinamiento, alcorques y arbolado.

4. Como regla general, sin perjuicio de condiciones más especí-
ficas, es de obligado cumplimiento en zonas dedicadas a usos distin-
tos de las redes públicas el estándar de la Ley del Suelo de la Comu-
nidad de Madrid de 1,5 plazas de aparcamiento por cada 100 metros
cuadrados construidos o fracción, redondeado al alza.

4.36.3. Uso de servicios terciarios.
Definición y clases:
1. Es uso de servicio terciario el que tiene por finalidad la pres-

tación de servicios al público, las empresas u organismos, tales

como los servicios de alojamiento temporal, comercio al por menor
en sus distintas formas, información, administración, gestión, acti-
vidades de intermediación financiera u otras similares.

2. Desde el punto de vista urbanístico y a los efectos de su por-
menorización en el espacio y el establecimiento de condiciones par-
ticulares, se distinguen las siguientes clases:

a) Oficinas.
b) Hospedaje.
c) Comercial.
d) Terciario recreativo.
e) Otros servicios terciarios.
Para todos ellos se estará a lo dispuesto en el artículo 7.6.1 y si-

guientes del capítulo 7.6 del título 7 del Plan General.
3. Se incluye expresamente el uso Grandes Superficies Comer-

ciales, atendiendo a la definición y determinaciones contenidas en el
artículo 7.6.7 apartado 3 del PGOUM.

Las grandes superficies comerciales que por su superficie no ten-
gan la consideración de Gran Establecimiento no estarán sometidas
al procedimiento de Plan Especial regulado en el título 5 de las Nor-
mas del PGOUM, en lo referente a la concesión de licencias del uso
propiamente dicho, según las determinaciones contenidas en el ar-
tículo 7.6.7 apartado 5 de dichas Normas.

4.36.4. Uso dotacional privado.
Definición:
1. El uso dotacional privado corresponde a la provisión de

servicios singulares a la colectividad por instituciones o agentes pri-
vados. A efectos del presente plan parcial, sólo se pormenorizan de
forma específica las siguientes claves generales:

— Deportivo privado.
— Dotacional privado (estaciones de servicio, centros de trans-

formación, centros de reflexión, subestación eléctrica y esta-
ción de regulación y medida de gas).

4.36.5. Uso dotacional de servicios colectivos.
Definición y clases:
1. El uso dotacional de servicios colectivos es el que sirve para

proveer a los ciudadanos prestaciones sociales que hagan posible su
desarrollo integral y su bienestar, proporcionar los servicios propios
de la vida urbana, así como garantizar el recreo y esparcimiento de
la población mediante espacios deportivos y zonas verdes que con-
tribuyan al reequilibrio medioambiental y estético de la ciudad.

2. A los efectos de su pormenorización en el espacio y, en su
caso, del establecimiento de condiciones particulares, se distinguen
las siguientes clases de dotaciones:

a) Zonas verdes.
b) Deportivo.
c) Equipamiento.
d) Servicios públicos.
e) Servicios de la Administración Pública.
Para todos ellos se estará a lo dispuesto en el artículo 7.7.1 del ca-

pítulo 7.7, y capítulo 7.12 del título 7 del Plan General.
4.36.6. Uso dotacional de servicios infraestructurales.
Definición y clases:
1. Tiene la consideración de uso dotacional de servicios infraes-

tructurales el de los espacios sobre los que se desarrollan las activi-
dades destinadas al abastecimiento, saneamiento y depuración de
aguas, al servicio telefónico, a la recogida y tratamiento de los resi-
duos sólidos, y a otros análogos, englobando las actividades de pro-
visión, control y gestión de dichos servicios.

2. A los efectos de su pormenorización en el espacio y del esta-
blecimiento de condiciones particulares, se distinguen las siguientes
clases:

a) Abastecimiento de agua.
b) Saneamiento.
c) Telefonía.
d) Residuos sólidos.
e) Otros servicios infraestructurales.
Para todos ellos se estará a lo dispuesto en el artículo 7.13.1 y si-

guientes del capítulo 7.13 del título 7 del Plan General.
4.36.7. Uso dotacional para la vía pública.
Definición y clasificación:
1. Se define como uso dotacional para la vía pública el de los es-

pacios de dominio y uso público destinados a posibilitar el movimien-
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to de los peatones, los vehículos y los medios de transporte colectivo
de superficie habituales en las áreas urbanas, así como la estancia de
peatones y el estacionamiento de vehículos, en dichos espacios.

2. Para su clasificación y resto de condiciones se estará a lo dis-
puesto en los artículos 7.14.1 y siguientes del capítulo 7.14 del títu-
lo 7 del Plan General.

4.36.8. Uso dotacional para el transporte ferroviario.
Definición:
1. El sistema ferroviario está compuesto por los terrenos, in-

fraestructuras de superficie o subterráneas, construcciones e instala-
ciones que sirven para la utilización de los ferrocarriles como modo
de transporte de personas y mercancías, y facilitan así las relaciones
del municipio con el exterior y las fundamentales en su interior. No
se incluyen en esta clase los modos de transporte colectivo que circu-
lan sobre raíles y discurren por plataforma reservada y cuya regula-
ción se ha recogido dentro de las condiciones particulares del uso
dotacional para la vía pública.

2. El sistema ferroviario comprende:
a) La zona de viales ferroviarios: constituida por los terrenos

ocupados por las vías y sus instalaciones complementarias.
b) La zona de instalaciones ferroviarias: constituida por los te-

rrenos que sirven de soporte a talleres, muelles, almacenes y,
en general, de cualquier instalación directamente relacionada
con la explotación de ferrocarril.

c) La zona de servicio ferroviario: constituida por los terrenos ocu-
pados por los andenes, estaciones e instalaciones complementa-
rias que permitan la utilización del servicio por los ciudadanos.

3. Como tipo especial ferroviario tendrá la consideración la red
de Metro del Municipio de Madrid, constituida por el conjunto de
túneles, estaciones, tramos en superficie, infraestructuras e instala-
ciones de este modo de transporte colectivo de personas. A efectos
de estas Normas, las cocheras de Metro se consideran incluidas en
la clase de logística del transporte.

Para su aplicación y resto de condiciones, se estará a lo dispuesto
en el capítulo 7.15 del título 7, artículos del 7.15.1 al 7.15.16 del
Plan General.

4.36.9. Uso vías pecuarias.
Definición:
— Se entiende por vías pecuarias las rutas o itinerarios por don-

de discurre o ha venido discurriendo el tránsito ganadero.
Asimismo, las vías pecuarias podrán ser destinadas a otros
usos compatibles y complementarios en términos acordes
con su naturaleza y sus fines como es el tránsito de personas
y animales con el fin de permeabilizar el crecimiento residen-
cial de Valdebebas y las infraestructuras de transporte me-
diante pasillos medioambientales.

Aplicación:
— El tratamiento que se realizará sobre las vías pecuarias será

no asfáltico. Las vías pecuarias del ámbito serán acondicio-
nadas como parques lineales constituido por un paseo entre 1
metro y 6 metros de ancho, estabilizado con piedra natural
preferiblemente adoquines de granito, pizarras o cualquier
otra piedra natural. El resto de la anchura de la vía pecuaria
será arbolada preferiblemente con especies autóctonas de al
menos 1,5 metros de altura, y se les aplicará al menos 7 rie-
gos en el primer año de plantación y cinco de ellos se realiza-
rán durante el período estival. Las especies prioritarias a uti-
lizar serán el almendro, olivo, árbol del paraíso, etcétera. Se
podrán colocar bordillos con borde en forma de cuña que no
sobresalgan más de 10 centímetros.

— Todos los instrumentos de desarrollo del ámbito y subámbitos
serán remitidos a la Dirección General de Agricultura para
que emita el preceptivo informe en materia de Vías Pecuarias.

TÍTULO VI

Condiciones particulares de las zonas de ordenanza

Capítulo 1
Condiciones comunes a las zonas

4.37. Definición y aplicación.
1. Las condiciones particulares de cada zona regulan y detallan

el régimen urbanístico a que han de someterse las edificaciones y ac-
tividades de cada zona.

2. En lo que no quede establecido por ellas, serán de aplicación
las Condiciones Generales de estas Normas y las del Planeamiento
General.

3. En todo caso se deberá cumplir la Normativa supramunicipal
que fuera de aplicación.

4.38. Obras admisibles.
1. Serán admisibles en todas las zonas las obras de urbanización

y las de nueva edificación contempladas en las Secciones segunda y
tercera del título I del Plan General y la presente normativa.

2. Se permiten las obras de edificación en las clases recogidas
en el artículo 1.4.7 de las Normas Urbanísticas del Plan General de
Madrid.

3. En todo caso, las obras cumplirán las condiciones específicas
de la zona que les fuera de aplicación, así como las condiciones ge-
nerales de estas Normas y del Plan General.

4.39. Definición de zonas.
A efectos de regulación de usos pormenorizados, el suelo se divi-

de en las siguientes zonas o manzanas delimitadas en los planos de
ordenación correspondientes:

a) Redes públicas:
— De carácter supramunicipal:

RS-IN: Red supramunicipal de infraestructuras.
RS-EQ: Red supramunicipal de equipamientos socia-

les y servicios de la Comunidad de Madrid.
RS-VIS: Red supramunicipal de viviendas públicas

y/o de integración social.
RS-VP: Red supramunicipal de vías pecuarias.

— De carácter general:
RG-IN: Red general de infraestructuras.
RG-EL: Red general de espacios libres y zonas verdes

(Parque de Valdebebas-Casa de Campo del
Este).

RG-EQ: Red general de equipamientos sociales.
RG-SU: Red general de servicios urbanos.

— De carácter local:
RL-EL: Red local de espacios libres arbolados (par-

ques y jardines).
RL-EQ: Red local de equipamientos sociales.
RL-SU: Red local de servicios urbanos.

b) Suelo de carácter privado. Se distinguen usos y tipos con ca-
rácter pormenorizado:
1. Uso residencial:

RES: Residencial.
2. Usos terciarios:

TER: Terciario.
3. Uso dotacional privado:

DEP-PR: Deportivo privado.
DP: Dotacional privado.

A efectos de tratamiento de los espacios libres privados se estará
a lo regulado en el artículo 6.10.20 de las Normas Urbanísticas del
Plan General de Madrid.

4.40. Planeamiento de desarrollo.
En el presente Plan Parcial se delimitan tres ámbitos sujetos a pla-

neamiento de desarrollo mediante la redacción de Planes Especiales,
de manera específica, que son:

— Ampliación recintos feriales.
— Parque de Valdebebas-Casa de Campo del Este.
— Grandes equipamientos de la Comunidad de Madrid.
Asimismo, ante la posibilidad de que sean presentados proyectos

singulares en determinadas manzanas o parcelas estratégicas, se po-
sibilita la modificación de las condiciones urbanísticas de dichas
manzanas mediante la redacción de Planes Especiales.

Para todo aquello que afecte al contenido y procedimiento de for-
mulación de los instrumentos de planeamiento se estará a lo dispues-
to en la legislación aplicable.

A continuación se adjuntan las fichas correspondientes a los ám-
bitos delimitados, con las condiciones particulares de desarrollo.
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PLAN ESPECIAL “AMPLIACIÓN RECINTOS FERIALES” 

Localización plano nº: O.3 

Iniciativa del Planeamiento: Pública 
Instrumento de Planeamiento: Plan Especial 
Superficie total del ámbito: 500.000 m² 
CONDICIONES PARTICULARES:

Uso cualificado: 
Red General de Equipamiento Social. 
Recinto Ferial. 

Coeficiente de edificabilidad (m²/m²): 0,5 
Edificabilidad máxima: 250.000 m² 

Usos compatibles: 
Según NN.UU. del PGOUM (Título 7, 
capítulo 7). 

Usos prohibidos: A definir por el Plan Especial 
Altura máxima de la edificación sobre rasante: A definir por el Plan Especial 
CONDICIONES DE FORMA Y VOLUMEN PARA LA EDIFICACIÓN:
A definir por el Plan Especial 

OBJETIVOS:

- Ordenar el desarrollo de la Ampliación de los Recintos Feriales, definiendo el uso principal y 
los usos compatibles con el mismo, distribuyendo las superficies de éstos y disponiendo los 
volúmenes de edificación necesarios. 

- Resolver el contenido de los espacios libres, en particular la relación entre espacios 
ajardinados o arbolados y espacios de movilidad, incluyendo los aparcamientos. Configurar la 
red de espacios libres en continuidad con el sistema de accesos. 

- Plantear y resolver, en su caso, la conexión interna con los Recintos Feriales existentes, sobre 
o bajo la autopista M-11, (antigua A-10) tanto para peatones como para un posible transporte 
de capacidad media. 

OBSERVACIONES:

- Se obliga al traslado y transplante de todos los pies arbóreos catalogados existentes afectados 
por la construcción a las zonas verdes resultantes. 

- Se garantizará mediante la distancia adecuada a las edificaciones, que se cumpla lo dispuesto 
en el decreto 78/1999, de 27 de mayo, por el que se regula el régimen de protección contra la 
contaminación acústica, tanto en los niveles de inmisión y emisión acústica como en lo 
relativo al índice de percepción vibratoria K. 

- Se deberán llevar a cabo estudios y actuaciones arqueológicas previas a cualquier ordenación o 
movimiento de tierra. 

- La edificación respetará las zonas de dominio público, de servidumbre y de afección 
establecidas en la Ley 25/88 de Carreteras y su correspondiente Reglamento 
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PLAN ESPECIAL “AMPLIACIÓN RECINTOS FERIALES” 

Localización plano nº: O.3 
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PLAN ESPECIAL 
“PARQUE DE VALDEBEBAS –CASA DE CAMPO DEL ESTE” 

Localización plano nº: O.3 

Iniciativa del Planeamiento: Pública 
Instrumento de Planeamiento: Plan Especial 
Superficie total del ámbito: 4.787.835 m² 
CONDICIONES PARTICULARES:
Uso cualificado: Zonas Verdes (art.7.8.1. PGOUM) 
Coeficiente de edificabilidad (m²/m²): Según artículo 7.8.5. PGOUM 
Edificabilidad máxima: Según artículo 7.8.5. PGOUM 
Usos compatibles: Según artículo 7.8.5. PGOUM 
Usos prohibidos: Según PGOUM 
Altura máxima de la edificación sobre rasante: Según PGOUM 

CONDICIONES DE FORMA Y VOLUMEN PARA LA EDIFICACIÓN:
A definir por el Plan Especial 

OBJETIVOS:
- Se procurará la preservación de los cauces de los arroyos como corredores visuales, así como 

el paisaje de suaves colinas característico del ámbito. 
- Se alcanzará una graduación en cuanto a intensidad de intervención paisajística, desde una 

zona con mayor grado de tratamiento en la parte más cercana a la zona urbana, hasta el interior 
del Parque con un tratamiento más natural a modo de parque forestal. 

- Se utilizarán especies autóctonas para crear zonas de reforestación y praderas ricas en 
diversidad que potencien la creación de comunidades ecológicas complejas y una diversidad 
en el paisaje. 

- Se creará un circuito de carril bici integrado en el paisaje, que sirva de conexión entre las 
zonas urbanas colindantes al parque. 

- Se facilitará el acceso al parque a personas con minusvalías y problemas de movilidad 
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PLAN ESPECIAL 
“PARQUE DE VALDEBEBAS –CASA DE CAMPO DEL ESTE” 

Localización plano nº: O.3 

OBSERVACIONES:
- Se garantizará mediante la distancia adecuada a las instalaciones y edificaciones, que se 

cumpla lo dispuesto en el decreto 78/1999, de 27 de mayo, por el que se regula el régimen de 
protección contra la contaminación acústica, tanto en los niveles de inmisión y emisión 
acústica como en lo relativo al índice de percepción vibratoria K. 

- Se deberán llevar a cabo estudios y actuaciones arqueológicas previas a cualquier ordenación o 
movimiento de tierra. 

- El Plan Especial contemplará la situación de las líneas de transporte eléctrico para su 
correspondiente soterramiento. 

- Se contemplarán las determinaciones sobre sellado de vertederos recogidas en el presente Plan 
Parcial y sus Anejos. 

- Los viarios interiores y/o limítrofes con el Parque incluyen en algunos casos parte de la 
sección de sus espacios peatonales como paseos interiores al mismo. Su tratamiento por el 
Plan Especial lo tendrá en cuenta, y se podrán modificar de acuerdo con criterios justificados. 

- Se incorporará el trazado de la vía pecuaria, con el tratamiento correspondiente de acuerdo con 
la presente normativa y la legislación vigente. El Plan Especial deberá remitirse al organismo 
competente para su informe favorable. 

- Con objeto de completar los tres piezómetros que se requieren por vertedero como mínimo 
para el control de la contaminación de las aguas subterráneas, de acuerdo con los criterios del 
Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos 
mediante depósito en vertedero, el Plan Especial del Parque deberá incluir la instalación de los 
siguientes:
. Uno, aguas arriba y otro aguas abajo en el vertedero A 
. Dos, aguas abajo en el vertedero C 
. Uno, aguas abajo en el vertedero D 

- Se estará al cumplimiento de las estipulaciones de los art. 4.22 y 4.24 de las presentes Normas 
Urbanísticas. 

- El Plan contemplará la implantación de los depósitos de agua reciclada para riego. 
- Se requerirá informe de la Confederación Hidrográfica del Tajo. 
- Se desarrollará un proyecto de reforestación y ajardinamiento que contendrá los aspectos 

especificados en el apartado 4.24 de esta Memoria. 
- La urbanización se hará de forma que tenga en cuenta la del resto del ámbito. 
- Se aportará, por parte de los propietarios, como contribución a la urbanización del Parque la 

cantidad de 90.151.816 euros, revisada aplicando el I.P.C. desde la fecha de aprobación del 
oportuno Proyecto de Urbanización. 

- El Parque absorberá preferentemente las posibles instalaciones a que pudiera dar lugar la 
implantación de las redes modales en el ámbito (cabeceras de líneas de metro, tranvías, etc.) 
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PLAN ESPECIAL 
“PARQUE DE VALDEBEBAS –CASA DE CAMPO DEL ESTE” 

Localización plano nº: O.3 
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PLAN ESPECIAL 
“GRANDES EQUIPAMIENTOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 

Localización plano nº: O.3 

Iniciativa del Planeamiento: Pública 
Instrumento de Planeamiento: Plan Especial 
Superficie total del ámbito: 202.385 m² 
CONDICIONES PARTICULARES:

Uso cualificado: 

Red Supramunicipal de Equipamientos 
Sociales y Servicios de la Comunidad de 
Madrid:
- Gran Equipamiento Administrativo 
- Intercambiador de Transportes 

Coeficiente de edificabilidad (m²/m²): 1,5 
Edificabilidad máxima: 303.577 m² 

Usos compatibles: Según NN.UU. del PGOUM (Título 7, 
capítulo 7). 

Usos prohibidos: A definir por el Plan Especial 
Altura máxima de la edificación sobre rasante: A definir por el Plan Especial 
CONDICIONES DE FORMA Y VOLUMEN PARA LA EDIFICACIÓN:
A definir por el Plan Especial 

OBJETIVOS:

1. Ordenar el desarrollo del sector definiendo los usos en las ubicaciones de referencia indicadas 
en el plano adjunto (1A Gran Equipamiento Administrativo, 1B Intercambiador) y los usos 
compatibles con los mismos, distribuyendo las superficies de éstos y disponiendo los 
volúmenes de edificación necesarios. 

2. Se recomienda la permeabilidad de la solución adoptada mediante conectores peatonales que 
den continuidad a la trama urbana colindante. 

3. Garantizar el acceso directo desde la Estación de Cercanías tanto al Gran Equipamiento 
Administrativo como al Intercambiador. 

4. Resolver el contenido de los espacios libres, en particular la relación entre espacios 
ajardinados o arbolados y espacios de movilidad, incluyendo los aparcamientos. 

OBSERVACIONES:

- Se garantizará mediante la distancia adecuada a las edificaciones, que se cumpla lo dispuesto 
en el decreto 78/1999, de 27 de mayo, por el que se regula el régimen de protección contra la 
contaminación acústica, tanto en los niveles de inmisión y emisión acústica como en lo 
relativo al índice de percepción vibratoria K. 

- Se requerirá informe de Aviación Civil (en cuanto a las alturas máximas de la edificación). 
- Se deberán llevar a cabo estudios y actuaciones arqueológicas previas a cualquier ordenación o 

movimiento de tierras. 
- La urbanización se hará de forma que tenga en cuenta la del resto del ámbito. 
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PLAN ESPECIAL 
“GRANDES EQUIPAMIENTOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 

Localización plano nº: O.3 
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Capítulo 2
Condiciones particulares de las zonas de ordenanza

4.41. Clave de zona de ordenanza residencial colectiva (RES).
Corresponde a tipos edificatorios colectivos, abiertos o cerrados,

según grado, con alturas variables.
Uso cualificado.—Es el residencial en régimen libre (RES-VL),

o con protección pública (VPP), con viviendas de superficie inferior o
superior a 110 metros cuadrados, según el plano de usos correspon-
diente y cuadro general de características.

Tipología edificatoria.—Corresponde, como se ha indicado, a so-
portes edificados cuyo conjunto constituye una manzana de concep-
ción unitaria, abierta o cerrada.

Grados.—Se definen cinco grados de ordenanza, RES-01, RES-02,
RES-03, RES-04 y RES-05

4.41.1. Descripción grado a grado.
Grado RES-01.—Se incluye en este grado el remate del Encinar

de los Reyes y las manzanas de transición entre la edificación exis-
tente y las manzanas ubicadas en el frente del parque forestal, cali-
ficadas como RES-04, en el barrio de Las Cárcavas. La parcelación
o el posible proyecto unitario distribuirá la edificabilidad en volú-
menes abiertos con un máximo de cuatro plantas, más ático retran-
queado.

Grado RES-02.—Configura una volumetría libre que favorece la
variedad en la escena urbana, permitiéndose la edificación en blo-
que abierto o manzana cerrada con viviendas en crujía simple o do-
ble. Se regula, no obstante, la posición de la edificación en relación
con la alineación oficial con objeto de configurar calles con facha-
das sensiblemente alineadas con el viario que, complementariamen-
te, liberen los fondos de las parcelas propiciando estructuras interio-
res complejas.

Grado RES-03.—Corresponde a manzanas destinadas a vivien-
das en régimen de protección pública (VPO). Similar al RES-02,
forma manzanas sensiblemente cerradas con alta ocupación y edifi-
cabilidad.

Grado RES-04.—Incluye las manzanas destinadas a viviendas en
régimen de precio tasado (VPT). Configura el cierre del barrio de
Las Cárcavas formando una secuencia de bloques compactos de
cuatro alturas con alta ocupación y edificabilidad, con una limitada
altura de cornisa y adecuadamente espaciados con objeto de permi-
tir la visión lejana entre ellos.

Existe una manzana asignada a este grado en la Ciudad Residencial
(Manzana 172) que se regirá por lo dispuesto para el grado RES-03.

Grado RES-05.—Se trata del grado más general de este clave de
ordenanza. Basado en el grado RES-02, se diferencia de este en el
régimen de usos que en este caso es mixto, con usos cualificados ter-
ciarios además del residencial, situados en plantas inferiores o en so-
luciones específicas.

4.41.2. Condiciones de parcelación.
Se fija en 2.000 metros cuadrados la parcela mínima para todos los

grados excepto para el RES-04 en el que queda establecida en 1.000
metros cuadrados. Las parcelas resultantes tendrán formas sensible-
mente regulares, preferentemente rectangulares cuando lo sea la
manzana o zona originaria, siendo obligatorio que los linderos late-
rales sean siempre perpendiculares a alineación. Se fija un frente mí-
nimo de alineación de 14 metros.

4.41.3. Condiciones de volumen.
Se define un volumen máximo capaz resultante de un área de mo-

vimiento de la edificación representada en el plano O.1 “Calificación
y condiciones de la edificación” y altura máxima de la misma, limi-
tada por la servidumbre aeronáutica definida en el plano 0.0.2 “Alti-
tudes máximas permisibles de la edificación en el ámbito UNP.4.01
Ciudad Aeroportuaria-Parque de Valdebebas. Escenario Futuro”.

En este volumen, y el correspondiente a las plantas bajo rasante,
cuya edificabilidad deba ser computada según el capítulo 6.5 de las
Normas Urbanísticas del PGOUM debe estar contenida la superficie
edificable total asignada a cada zona, según la asignación parcela a
parcela llevada a cabo por el proyecto de reparcelación, con las si-
guientes normas básicas para la presente clave:

— Se permiten áticos y patios abiertos a fachada, estos últimos
por encima de la planta primera, con un desplazamiento mí-
nimo de 3 metros de la fachada principal respecto de los lin-

deros laterales, y con una longitud mínima de 3 metros. En
cualquier caso, se estará a lo regulado en el capítulo 6.6 de las
Normas Urbanísticas del PGOUM.

— En parcelas de esquina, se permiten chaflanes dispuestos de
manera perpendicular a la bisectriz del ángulo formado por
las alineaciones oficiales, con un frente mínimo de 4 metros.

— Se establece una profundidad mínima de la edificación en
planta baja de 16 metros destinada a albergar comercio de
mediano tamaño en los frentes de las manzanas de grado
RES-5 a las calles 2, 3 y 9.

— En el caso de que por las condiciones de volumen determina-
das por el presente plan parcial o como resultado de la aplica-
ción de las anteriores condiciones quedaran medianeras al des-
cubierto las mismas deberán tener el tratamiento de fachadas.

4.41.4. Condiciones de la edificación bajo rasante.
La edificación bajo rasante, en las condiciones de uso previstas,

podrá ocupar la totalidad de la parcela.
4.41.5. Condiciones de edificabilidad.
Se establecen en valor absoluto, de acuerdo con el cuadro de edi-

ficabilidades, para cada zona.
4.41.6. Condiciones de posición.
Están reguladas con carácter general en el Plano O.1 “Califica-

ción y condiciones de la edificación”.
Para las parcelas correspondientes a los Grados RES-2, RES-3 y

RES-5, se dispone una línea de edificación vinculante a la alinea-
ción oficial en cada vía pública a la que tengan frente. Asimismo, se
establece un mínimo de ocupación del 25 por 100 de dichas líneas
de edificación vinculante.

En el caso de parcelas colindantes con usos distintos (excepto con
la red viaria) se establece un retranqueo mínimo de 10 metros en to-
dos los casos con la excepción de las manzanas colindantes con las
zonas verdes y espacios libres situadas en Las Cárcavas de San An-
tonio y El Encinar de los Reyes cuya distancia se ha establecido en 3
metros.

Para las manzanas 106, 108, 110, 112, 114, 116, 125, 126, 127,
128, 177 y 179, se define un área de movimiento de la edificación
con fondos máximos edificables de 30 metros en los frentes a la ca-
lle 7B (parque forestal) y de 16 metros en el resto de alineaciones.

Asimismo, para las manzanas citadas, se establece para las plan-
tas superiores a la baja un mínimo de ocupación de la alineaciones
vinculantes del 75 por 100 en la calle 3 y un máximo del 75 por 100
en la calle 7B (frente al parque forestal).

Para las plantas bajo rasante, se estará, en todos los grados, a lo
dispuesto en el apartado 3 del artículo 6.6.15 de las Normas Urba-
nísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, con una
ocupación que podrá ser de la totalidad de la parcela.

La posición de la edificación se define en relación con la altura (H)
de coronación o, en caso de estar referida a la separación entre edifi-
cios que no guarden continuidad física, por la mayor de sus alturas de
coronación.

Los volúmenes deberán estar separados una distancia H, pudien-
do reducirse justificadamente hasta un valor no inferior a 2H/3, res-
petando siempre el valor mínimo de 20 metros y garantizándose, en
cualquier caso, una correcta iluminación y asoleo.

Se entenderá como nivel mínimo de asoleo el que la fachada sur
de cada edificio disfrute de un soleamiento superior a dos horas dia-
rias con la posición del sol correspondiente al 22 de diciembre.

Para lo no regulado en el presente artículo, será de aplicación lo
establecido en el artículo 8.5.6 Posición de la Edificación (N-2) de
las Normas Urbanísticas del Plan General.

4.41.7. Condiciones de altura
Se definen las siguientes alturas máximas de la edificación en fun-

ción de lo establecido en el epígrafe 3.11.6 “Cota máxima de la edi-
ficación y número máximo de plantas” de la memoria justificativa:

Nº de alturas Nivel de Cornisa (m) Altura total (m) incluyendo casetón 
(h=3,75 m) 

2 7,75 11,50 
3 11,25 15,00 
4 14,75 18,50 
5 18,25 22,00 
6 21,75 25,50 
7 25,25 29,00 
8 28,75 32,50 
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Nº de alturas Nivel de Cornisa (m) Altura total (m) incluyendo casetón 
(h=3,75 m) , ,

9 32,25 36,00 
10 35,75 39,50 
11 39,25 43,00 
12 42,75 46,50 
13 46,25 50,00 

Altura de planta tipo: 3,50 m 
Altura de planta baja: 4,25 m 

En grado RES-05 se permite aumentar la altura de coronación 1
metro.

En grado RES-04 se establece un número máximo de cuatro plan-
tas y una altura máxima de cornisa de 12,30 metros.

En cualquier caso, será requisito indispensable para la obtención
de cualquier licencia de obras, en las manzanas o zonas afectadas
por la servidumbre aeronáutica, la remisión del proyecto para su
preceptivo informe por la Dirección General de Aviación Civil del
Ministerio de Fomento.

4.41.8. Condiciones de uso.
Usos cualificados:
— Uso residencial en régimen libre (VL) para los grados RES-01,

RES-02 y RES-05, o en régimen de protección pública, para
los grados RES-03 (Viviendas de Protección Oficial, VPO) y
RES-04 (Viviendas de Precio Tasado, VPT).

— En el grado RES-05 se definen además dos usos cualificados
con sus correspondientes edificabilidades especificadas en
los cuadros de características de la memoria justificativa:
� Terciario oficinas: cuyo régimen de usos es el especificado

para la Clave de Zona Terciaria, grado 2.
� Resto de terciario: cuyo uso cualificado es el servicios ter-

ciarios clase comercial y cuyo régimen de usos compatibles
es el especificado para la Clave de Zona Terciaria, grado 1.

Usos compatibles asociados:
— Los usos asociados se someten a las disposiciones para ellos

reguladas en las condiciones generales de los usos compati-
bles del capítulo 7.2 de las Normas Urbanísticas del PGOUM.

Usos compatibles complementarios:
— Uso terciario-comercial, categoría de medio comercio y de

oficinas, en situación de planta inferior a la baja, baja y pri-
mera en grados RES-02, 03, 04 y 05.

— Uso terciario-recreativo, en situación de planta inferior a la
baja, baja y primera, en grados RES-02, 03, 04 y 05.

— Dotacional en situación de planta inferior a la baja, baja y pri-
mera, en todos los grados.

— En grado RES-05, es obligatoria la disposición de la edifica-
bilidad correspondiente a los usos cualificados terciarios en
plantas completas incluyendo la baja y superiores a ésta has-
ta agotar dicha edificabilidad.

Usos compatibles alternativos:
— Dotacional, en edificio exclusivo.
Usos prohibidos:
— Los restantes.
Condiciones de asignación de número de viviendas: el número

máximo de viviendas podrá sufrir ajustes siempre que ello no signi-
fique alteración de las condiciones necesarias para la asignación de
la unidad a los grados y niveles de protección pública, en su caso.

Condiciones de las viviendas en planta baja: se cumplirá siempre
la normativa vigente en materia de accesibilidad y eliminación de
barreras arquitectónicas.

En los grados RES-2, RES-3 y RES-5 quedan expresamente
prohibidas las viviendas en planta baja abiertas al espacio público,
limitándose las mismas a las orientadas a las zonas mancomunadas
interiores.

Si se disponen viviendas en planta baja se autoriza, con carácter
general, la apropiación privativa de espacio libre privado en conti-
nuidad con viviendas en planta baja como jardines privados de las
mismas.

Condiciones estéticas, higiénicas y de seguridad: son las previs-
tas con carácter general en el planeamiento u ordenanzas municipa-
les, y en las presentes normas con carácter general.

4.42. Clave de zona terciaria (TER).
Corresponde a tipos edificatorios preferentemente en bloque

abierto, con alturas variables.
Uso cualificado.—Terciario.
Tipología edificatoria.—Edificación en bloque abierto o manza-

na cerrada.
4.42.1. Descripción grado a grado
Grados.—Se definen dos grados con condiciones específicas para

cada parcela:
— TER-01: se incluyen en este grado dos parcelas situadas en el

noreste del ámbito destinadas a albergar grandes superficies
comerciales.

— TER-02: configura bloques abiertos en parcelas de alta densi-
dad formando frentes a lo largo de las grandes infraestructu-
ras viarias que rodean el ámbito.

4.42.2. Condiciones de parcelación.
Parcela mínima:
— Grado TER-01: se fija en 5.000 metros cuadrados.
— Grado TER-02: se fija en 3.000 metros cuadrados.
Es obligatorio que los linderos laterales sean siempre perpendicu-

lares a alineación.
4.42.3. Condiciones de volumen.
Se define un volumen máximo capaz resultante de un área de mo-

vimiento de la edificación que coincide con la envolvente de alinea-
ciones y altura máxima de la misma, representados en el plano O.1
“Calificaciones y condiciones de la edificación”.

Las alturas incluyen la totalidad de las plantas sobre rasante, in-
cluso la baja para el caso de las alturas máximas, según vienen defi-
nidas en el epígrafe 4.42.7 de las presentes Normas Urbanísticas.

Se permiten remates singulares sobre cubierta, de acuerdo con el
artículo 6.6.15 de las Normas Urbanísticas del PGOUM.

4.42.4. Condiciones de la edificación bajo rasante.
La edificación bajo rasante, en las condiciones de uso previstas,

podrá ocupar la totalidad de la parcela.
4.42.5. Condiciones de edificabilidad.
Se establecen en valor absoluto, de acuerdo con el cuadro de edi-

ficabilidades, para cada zona.
Los valores de edificabilidad de las manzanas 166a y 166c podrán

ser modificados en el Proyecto de Reparcelación respetándose las
siguientes condiciones:

— La suma de las edificabilidades de ambas manzanas, 166a y 166c,
queda fijada en 145.794,00 metros cuadrados edificables.

— Se establece un mínimo de 25.000,00 metros cuadrados edifi-
cables en cada manzana.

4.42.6. Condiciones de posición.
Como se ha indicado, la posición de la edificación está marcada por

la totalidad de la parcela, permitiéndose la ocupación completa de la
superficie definida por el área de movimiento de la edificación en gra-
do 01 y del 60 por 100 de la superficie de la parcela en grado 02.

Para las plantas bajo rasante, se estará a lo dispuesto en el aparta-
do 3 del artículo 6.6.15 de las Normas Urbanísticas del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana de Madrid, con una ocupación que podrá
ser de la totalidad de la parcela; para el resto de lo no regulado, se
estará a lo previsto en el capítulo 8.5 de las mismas normas sobre
edificación en bloques abiertos.

La posición de la edificación se define en relación con la altura (H)
de coronación o, en caso de estar referida a la separación entre edifi-
cios que no guarden continuidad física, por la mayor de sus alturas de
coronación.

Los volúmenes dentro de una misma parcela deberán estar sepa-
rados una distancia H, pudiendo reducirse justificadamente hasta un
valor no inferior a 2H/3, respetando siempre el valor mínimo de 15
metros y garantizándose en cualquier caso una correcta iluminación
y asoleo de los edificios residenciales en su entorno.

Se entenderá como nivel mínimo de asoleo el que la fachada sur
de cada edificio disfrute de un soleamiento superior a dos horas dia-
rias con la posición del sol correspondiente al 22 de diciembre.

Excepcionalmente, por sus especiales características de uso, la
edificación en las Parcelas 166a y 166c podrá alcanzar la altura
máxima permitida con independencia de la separación a linderos,
establecida en un mínimo de 10 metros.
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Para lo no regulado en el presente artículo, será de aplicación lo
establecido en el artículo 8.5.6 Posición de la Edificación (N-2) de
las Normas Urbanísticas del Plan General.

4.42.7. Condiciones de altura.
Se definen las siguientes alturas máximas de la edificación en fun-

ción de lo establecido en el epígrafe 3.11.6 “Cota máxima de la edi-
ficación y número máximo de plantas” de la memoria justificativa:

Nº de alturas Nivel de Cornisa (m) Altura total (m) incluyendo casetón 
(h=3,75 m) 

3 14,50 18,25 
4 18,75 22,50 
5 23,00 26,75 
6 27,25 31,00 
7 31,50 35,25 
8 35,75 39,50 
9 40,00 43,75 

10 44,25 48,00 
11 48,50 52,25 
12 52,75 56,50 
13 57,00 60,75 
14 61,25 65,00 
15 65,50 69,25 
16 69,75 73,50 

Altura de planta tipo: 4,25 m 
Altura de planta baja: 6,00 m 

En cualquier caso, será requisito indispensable para la obtención
de cualquier licencia de obras, en las manzanas o zonas afectadas
por la servidumbre aeronáutica, la remisión del proyecto para su
preceptivo informe por la Dirección General de Aviación Civil del
Ministerio de Fomento.

4.42.8. Condiciones de uso.
Uso cualificado:
— Para el grado 01, gran superficie comercial [según lo regula-

do en el artículo 7.6.1.2.b) (tercera) del PGOUM].
— Para el grado 02, Uso de servicios terciarios de oficinas y de

hospedaje. En el caso del uso de servicios terciarios de hos-
pedaje, la edificabilidad deberá ser homogeneizada con el
coeficiente de ponderación correspondiente.

Usos compatibles asociados:
— Uso de servicios terciarios en todas sus clases.
— Dotacional en situación de planta inferior a la baja, baja y pri-

mera, en todos los grados.
Los usos asociados se someten a las disposiciones para ellos re-

guladas en las condiciones generales de los usos compatibles del ca-
pítulo 7.2 de las Normas Urbanísticas del PGOUM.

Usos compatibles complementarios:
— Uso de servicios terciarios, clase oficinas, hasta un 20 por 100

de la edificabilidad total, en grado 01.
— Uso de servicios terciarios, clase comercial, hasta un 20 por 100

de la edificabilidad total, en plantas baja y primera, en grado 02.
— Dotacional en situación de planta inferior a la baja, baja y pri-

mera, en todos los grados.
Usos compatibles alternativos:
— Uso de servicios terciarios en todas sus clases.
— Dotacional, en edificio exclusivo.
Usos prohibidos:
— Los restantes.
4.42.9. Condiciones estéticas, higiénicas y de seguridad.
Son las previstas con carácter general en el planeamiento u orde-

nanzas municipales, y en las presentes normas con carácter general.
4.43. Clave de zona de ordenanza deportivo privado (DEP-PR).
Comprende las zonas en las que se permite la edificación destina-

da a instalaciones de uso deportivo y asociados al mismo, de carác-
ter privado, en tipología edificatoria libre, aislada, formando un con-
junto integrado.

Con carácter general, se fijan las siguientes condiciones, que po-
drán ser alteradas mediante estudio de detalle y justificadas por el
uso concreto o reglamentación de tipo sectorial.

4.43.1. Condiciones de parcelación.
Su regulación estará sometida a lo previsto en el artículo 7.9.6 de

las Normas Urbanísticas del PGOUM, de acuerdo con la parcelación
definitiva. Se establece al efecto una parcela mínima de 1.500 me-

tros cuadrados, de acuerdo con el artículo 7.9.5 de las Normas Ur-
banísticas del PGOU.

La parcela no podrá ser ocupada en las áreas que se establezcan
como no edificable por la normativa sectorial de aplicación.

4.43.2. Condiciones de altura.
La altura máxima se fija en 45 metros, pudiéndose rebasar por

instalaciones especiales de manera justificada.
4.43.3. Condiciones de ocupación.
La ocupación de la parcela será del 30 por 100.
4.43.4. Condiciones de edificabilidad.
Superficie edificable máxima: 360.000 metros cuadrados.
La edificabilidad podrá distribuirse directamente a través de un

proyecto de parcelación siempre que la edificabilidad media esté
comprendida en más/menos 15 por 100 de la edificabilidad media.
Para superar dicho porcentaje será precisa la redacción del Estudio
de Detalle.

4.43.5. Condiciones de uso.
Uso cualificado:
— En función de las características de la instalación, se distin-

guen las siguientes categorías de uso deportivo:
a) Instalaciones deportivas de utilización general por los

ciudadanos: Son instalaciones elementales, como pistas
polivalentes o gimnasios y polideportivos municipales u
otras instalaciones deportivas especializadas como cam-
pos de fútbol, piscinas o similares, taquillas, centros de
control, vestuarios, servicios y cualquiera otras que por la
normativa específica de aquéllas resultara de obligado
cumplimiento.

b) Instalaciones deportivas de utilización selectiva: Son ins-
talaciones deportivas de carácter federativo para la forma-
ción de técnicos, el entrenamiento de alto rendimiento e
instalaciones deportivas ligadas a recintos universitarios.
Además de los señalados en el apartado anterior, se en-
tiende como parte del deportivo las aulas de formación
técnica con salas audiovisuales y de conferencias, centro
médico deportivo, residencias deportivas, y aulas educati-
vas especializadas.

c) Instalaciones deportivas para el espectáculo. Además de
la señaladas en el apartado anterior, se entiende como
parte del deportivo las salas de prensa, radio, televisión,
Internet, salas de organismos oficiales (UEFA, FIFA,
etcétera).

d) Clubes de campo o clubes sociales. Además de las seña-
ladas en el apartado anterior, se entiende como parte del
deportivo las salas de esparcimiento, reunión y conferen-
cias y aquellas dónde los usuarios del club social puedan
conocer a través de la exhibición de trofeos, fotografías,
la historia del Real Madrid, etcétera.

Usos compatibles:
— Se estará a lo previsto en el artículo 7.9.8 de las Normas Ur-

banísticas del PGOUM. De acuerdo con el artículo 7.2.8 de
las Normas Urbanísticas del PGOUM, los usos compatibles
no podrán superar el 25 por 100 de la superficie edificable to-
tal del uso al que se asocian.

4.44. Clave de zona de ordenanza de dotacional privado (DP).
Comprende las zonas que el presente Plan Parcial destina a dota-

ciones y equipamientos privados. Sus condiciones, con carácter ge-
neral, coinciden con las de la clave siguiente, correspondiente a la
ordenanza de equipamientos y dotaciones no deportivas.

Se autoriza expresamente en esta clave con la referencia DP el
uso de instalaciones para el suministro de combustible, clase esta-
ción de servicio, de acuerdo con el artículo 7.11.6 de las Normas Ur-
banísticas del PGOUM. En este caso, es de aplicación el apartado e)
del citado artículo. Para este uso, se establece en tres el número
máximo de plantas permitidas y en 15 metros la altura máxima de la
edificación.

Corresponden igualmente a esta clave las parcelas destinadas por
el presente Plan Parcial a la Subestación Eléctrica, y los Centros de
Transformación y Reflexión, indicadas respectivamente con las re-
ferencias Dotacional Privado_SE y Dotacional Privado_CT en el
Cuadro de Superficies y en el plano O.1 “Calificación y Condicio-
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nes de la Edificación”. En ellas son de aplicación las condiciones del
artículo 7.13.8 de la Normas Urbanísticas del Plan General de Ma-
drid referentes a la red de energía eléctrica. Su situación, de acuer-
do con este artículo, se realizará subterránea o en el interior de edi-
ficios, no computando la edificabilidad necesaria para el uso,
pudiéndose ocupar la totalidad de la parcela bajo rasante. La parce-
lación ordenada por el presente Plan Parcial se considera vinculan-
te en cuanto a su superficie, uso y edificabilidad, no en cuanto a su
posición. Se podrá alterar dicha posición en función de la demanda
real energética en el momento de la urbanización o, en su caso, de la
edificación.

Los centros de transformación de las parcelas lucrativas pueden
alojarse subterráneos o en edificio. En ambos casos se instalarán en
zona privada, cedida en uso a tal efecto. Dicha cesión estará vigen-
te en tanto se mantenga la finalidad de suministro eléctrico para la
que fue efectuada. En el caso de centros subterráneos, la superficie
ocupada en un rectángulo de 3 × 4 metros cuadrados. Los situados
en fachada de edificio con puertas hacia el exterior ocupan un hue-
co con una superficie de 2,5 × 2,5 metros cuadrados.

TER-01       

MANZANA COD. USO ÁREA
(m²)

EDIF. TOT 
(m²e)

EDIF.
RES (m²e)

EDIF. TER 
(OFIC. Y 

HOSPEDAJE) 
(m²e)

EDIF. COM. 
Y RESTO 

TERCIARIO
(m²e)

EDIF.
DOT PR 

(m²e)

EDIF.
DEP PR 

(m²e)

166a TER 1 52.776 73.751,54   73.751,54   
166c TER 1 51.553 72.042,46   72.042,46 
TOTAL  104.329 145.794,00     145.794,00   

4.19. Clave de zona de ordenanza de equipamientos y dotacio-
nes no deportivas.

Comprende las zonas en las que se permite la edificación destinada
a dotaciones y equipamientos, en tipología edificatoria libre, aislada.
Se determinan con carácter genérico, resultando indicativa su adscrip-
ción preferente, debido a las condiciones de forma, tamaño y posición,
a los usos pormenorizados resultantes del estudio específico.

Sin perjuicio de lo anterior, se destinarán 1.000 metros cuadrados
de suelo para alojar las instalaciones de un cantón de limpieza den-
tro de la urbanización. De forma preferente, dicha instalación se ubi-
cará como uso compatible en la manzana 077, calificada como Red
Local de Equipamientos, evitando su emplazamiento sobre el forja-
do del laminador de tormentas ubicado en dicha manzana.

Asimismo, se destinarán 1000 metros cuadrados de suelo para
alojar el depósito denominado de Tamajones de la Red Norte de
Reutilización de Agua, que contará con dársena de baldeo anexa. De
forma preferente, dicha instalación se ubicará como uso compatible
en la manzana 077, calificada como Red Local de Equipamientos,
evitando su emplazamiento sobre el forjado del laminador de tor-
mentas ubicado en dicha manzana.

Con carácter general, se fijan las siguientes condiciones, comple-
mentadas con las establecidas en el plano O.1 “Calificación y Condi-
ciones de la Edificación” que podrán ser alteradas mediante estudio
de detalle y justificadas por el uso concreto o reglamentación de tipo
sectorial. En lo no regulado expresamente, se estará a lo previsto en
la ordenanza 5, grado 3, de las Normas Urbanísticas del PGOUM.

4.45.1. Retranqueos mínimos.
A alineación con viario.—La posición de la edificación se define

en relación con la altura (H) de coronación.
Los volúmenes deberán estar separados una distancia de H/2 al

eje del viario pudiendo reducirse esta distancia justificadamente
hasta un valor no inferior a H/3, y garantizándose en cualquier caso
una correcta iluminación y asoleo de los edificios residenciales.

Se entenderá como nivel de asoleo el que la fachada sur de cada
edificio disfrute de un soleamiento superior a dos horas diarias con
la posición del sol correspondiente al 22 de diciembre.

A otras alineaciones o linderos.—Será igual o superior a la mitad
de la altura de la edificación.

4.45.2. Condiciones de altura.
Altura máxima: se fija en 15 metros.
4.45.3. Condiciones de ocupación.
Coeficiente de ocupación máxima de parcela por la edificación: 80

por 100 de la superficie total de la parcela.
4.45.4. Condiciones de edificabilidad.
Superficie edificable máxima: 1,4 metros cuadrados/metro cuadrado.

El espacio no ocupado por edificación dentro de la parcela tendrá
tratamiento ajardinado.

4.45.5. Condiciones de uso.
Uso cualificado:
— Dotacional, permitido en todos sus grados y tipos.
4.46. Clave de zona de espacios libres, parques y jardines.
Comprende los espacios libres, de dominio y uso público, desti-

nados a espacios ajardinados o forestados necesarios para la adecua-
da salubridad, y esparcimiento y recreo de la población.

Corresponde a las claves de la Red General de Zonas Verdes y Es-
pacios Libres RG-EL y a la Red Local RL-EL.

En todo lo no regulado se estará a lo previsto en el capítulo 7.8 de
las Normas Urbanísticas del PGOUM.

4.47. Clave de zona de red viaria.
Es el área adscrita a los espacios públicos de relación y de cana-

les de comunicación entre las diversas áreas del sector y con el res-
to de la ciudad, tanto a nivel peatonal como a nivel rodado así como
soporte de las infraestructuras lineales básicas.

Incluye las claves de Red Supramunicipal y General de In-
fraestructuras RS-IN y RG-IN, y la correspondiente a la Red Gene-
ral y Local de Servicios Urbanos RG-SU y RL-SU.

Regula la utilización de los mismos sin que incida sobre ellos la
condición legal de espacios libres.

Se regulará por los artículos 7.14.1 y siguientes de las Normas Ur-
banísticas del PGOUM.

Para la instalación de elementos de mobiliario urbano, y toda ins-
talación o señal al servicio del tránsito rodado o peatonal, así como
cabinas telefónicas y quioscos para la venta de prensa se estará a lo
regulado por la Ordenanza General sobre Mobiliario Urbano, de 1
de marzo de 1985, del Ayuntamiento de Madrid. Sólo se permiten
instalaciones de una superficie máxima construida de 8 metros cua-
drados y una altura máxima de 3 metros por cualquier concepto.

Cualquier elemento o instalación, de los previstos en el párrafo
anterior, se situarán de forma que no obstaculicen ni la circulación
ni el aparcamiento de vehículos.

El carril bici se regulará por las condiciones del artículo 7.14.14
de las Normas Urbanísticas del PGOUM.

4.48. Clave de zona de ordenanza de servicios infraestructurales.
Esta clave de ordenanza corresponde a zonas destinadas a depó-

sitos de agua para riego, puntos limpios, etcétera.
Su regulación se atendrá a lo previsto en el capítulo 7.13 de las

Normas Urbanísticas del PGOUM.
4.49. Clave de zona de ordenanza residencial para viviendas

públicas (RS-VIS).
Comprende las zonas destinadas a la Red Supramunicipal de Vi-

viendas Públicas y/o de Integración Social.
4.49.1. Condiciones de edificabilidad.
Superficie edificable máxima: la asignada por el cuadro general

de características.
4.49.2. Condiciones de ocupación.
Los espacios libres no ocupados por edificación se urbanizarán

completamente con un tratamiento ajardinado del 50 por 100.
En todo lo no determinado, rigen las condiciones establecidas

para la clave de ordenanza RES-04 excepto en lo relativo a la altura
máxima de cornisa y número máximo de plantas que quedan esta-
blecidos como sigue:

— Para la manzana 010, la altura máxima de cornisa queda fija-
da en 12,30 metros, sin determinarse el número de plantas.

— Para las manzanas 011 y 012, se aplicarán las condiciones es-
tablecida en el artículo 4.41.7 Condiciones de Altura de las
presentes normas urbanísticas.

El resto de las condiciones se encuentran definidas en el plano O.1
“Calificación y Condiciones de la Edificación”.

4.50. Clave de zona de ordenanza red supramunicipal-vía pecuaria.
Comprende la propuesta de trazado de la Vía Pecuaria. De acuer-

do con la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad de Madrid, los terrenos actuales de dominio público pecuario
no podrán ser ocupados hasta que la modificación de trazado pro-
puesta sea aprobada por el órgano competente de la Comunidad de
Madrid.
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Por el ámbito de dominio público pecuario no pueden discurrir in-
fraestructuras de agua, luz, saneamiento, gas u otras. En caso de cru-
ce se deberá solicitar ocupación temporal de terrenos, de acuerdo
con la legislación vigente.

Deberá asegurarse la delimitación del trazado mediante el uso de
pavimentación distinta y señalización claramente visible de sus lí-
mites. Se prohíbe expresamente el asfaltado. Su acondicionamiento
se realizará con tratamientos no asfálticos, preferiblemente zahorras
naturales o adoquinados con piedra natural. Se pueden realizar plan-
taciones y revegetación de la superficie con especies autóctonas de
al menos 1,5 metros de porte. Se podrán colocar bordillos con bor-
de en forma de cuña que no sobresalgan más de 10 centímetros.

Los cruces con viales se realizarán mediante un paso peatonal al
mismo nivel con pavimento diferenciado. Se colocarán al menos
dos señales de indicación de Vía Pecuaria y limitación de velocidad,
normalizadas legalmente.

El cruce con viario se hará con rotondas y en paso subterráneo con
la R-2.

Madrid, a 22 de enero de 2009.—El secretario general del Pleno,
Federico Andrés López de la Riva Carrasco.

(02/1.300/09)

ALCOBENDAS

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Alcobendas. Con-
tratación-Patrimonio. Número de expediente: 192/2009.

2. Objeto del contrato: obras de instalación de islas de contene-
dores soterrados para la recogida de residuos en el municipio de Al-
cobendas (Fondo Estatal de Inversión Local).

3. Tramitación: urgente. Forma: procedimiento abierto.
4. Tipo máximo de licitación: 430.993,27 euros, sin IVA, el im-

porte correspondiente al 16 por 100 de IVA es de 68.958,92 euros,
ascendiendo el total a 499.952,19 euros.

5. Garantía provisional: la cantidad equivalente al 2 por 100 del
precio de licitación sin IVA, que asciende a 8.619,86 euros.

6. Obtención de documentación e información: Ayuntamiento de
Alcobendas. Departamento de Contratación-Patrimonio. Plaza Mayor,
número 1, tercera planta, 28100 Alcobendas. Teléfono 916 597 600.
Fax: 916 597 620.

También podrá consultarse en la página web: www.alcobendas.org
7. Presentación de ofertas:
a) Hasta las catorce horas del decimotercer día natural a contar

desde el siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Se presentarán en el Registro General de Entrada del Ayun-
tamiento. Plaza Mayor, número 1, durante el horario de aper-
tura de aquel.
También podrán enviarse por correo con cumplimiento de los
requisitos exigidos en el artículo 80.4 del Real Decreto Legis-
lativo 1098/2001, de 12 de octubre.

8. Apertura de documentación administrativa: en la Casa Con-
sistorial, plaza Mayor, número 1, a las trece horas del día hábil si-
guiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas (se con-
siderará inhábil el sábado).

Si la documentación estuviera completa se procederá seguida-
mente, en acto público, a la apertura de la documentación técnica.

Si hubiera que requerir subsanación de documentación, la apertu-
ra de la documentación técnica se publicará en la web municipal con,
al menos, veinticuatro horas de antelación.

Apertura de documentación económica: se publicará en la web
municipal con, al menos, veinticuatro horas de antelación.

9. Documentación que habrá de aportarse: los documentos se-
ñalados en el artículo 130 de la Ley 30/2007, de Contratos del Sec-
tor Público, en los términos expuestos en el pliego.

10. Gastos de anuncios: se fija la cuantía máxima de 900 euros.
Alcobendas, a 2 de febrero de 2009.—El alcalde, Ignacio García

de Vinuesa.
(01/334/09)

BOADILLA DEL MONTE

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión celebrada el día 30
de enero de 2009, aprobó el texto definitivo de la modificación de la
ordenanza reguladora de las ayudas por nacimiento y manutención
de menores de tres años que a continuación se hace público para ge-
neral conocimiento y entrada en vigor el mismo día de su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

ORDENANZA REGULADORA DE LAS AYUDAS
POR NACIMIENTO Y MANUTENCIÓN DE MENORES

DE TRES AÑOS

La incorporación de la mujer al trabajo ha motivado uno de los
cambios sociales más profundos de este siglo. Este hecho hace ne-
cesario configurar un sistema que contemple las nuevas relaciones
sociales surgidas y un nuevo modo de cooperación que permita un
reparto equilibrado de responsabilidades en la vida profesional y en
la privada.

La necesidad de conciliación del trabajo y la familia ha sido ya
planteada a nivel internacional y comunitario como una condición
vinculada de forma inequívoca a la nueva realidad social. Ello plan-
tea una compleja y difícil problemática que debe abordarse no solo
con importantes reformas legislativas, sino con la necesidad de pro-
mover nuevas formas de ayuda en un marco más amplio de política
de familia, sobre todo en aquellas etapas en las que la escolarización
no es obligatoria y se hace aun más difícil, si cabe, dicha concilia-
ción.

Mediante la presente convocatoria de ayudas económicas al naci-
miento y manutención se pretende complementar/aumentar las ayu-
das dadas por las distintas Administraciones para hacer de Boadilla
del Monte un municipio modelo en su apuesta por la conciliación de
la vida familiar con la laboral.

A fin de alcanzar los objetivos señalados y dar cumplimiento a lo
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, reguladora, entre otros extremos, de los requisitos para
obtener la condición de beneficiario de las subvenciones, se aprue-
ba la presente ordenanza.

TÍTULO PRIMERO

Bases reguladoras

Artículo 1. Objeto.—1. La presente norma tiene por objeto el
establecimiento del régimen jurídico aplicable a las ayudas econó-
micas por nacimiento de hijo, adopción de menores y manutención
de menores de tres años, así como al procedimiento de solicitud, tra-
mitación y concesión de prestaciones.

2. La prestación consistirá en una ayuda económica de pago
único por nacimiento de hijo o adopción de menores, que se otorga-
rá a los que cumplan los requisitos establecidos en la presente orde-
nanza, así como una ayuda económica anual hasta que el menor al-
cance la edad de tres años.

Art. 2. Importe de las ayudas.—El importe de las ayudas será
fijado en cada convocatoria.

Art. 3. Requisitos de los beneficiarios.—1. Podrán ser benefi-
ciarios de las ayudas reguladas por la presente ordenanza, indistin-
tamente, tanto los padres como las madres que hayan tenido un hijo,
y los/las adoptantes de un menor que cumplan los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español/a o extranjero/a con residencia legal en España.
Los extranjeros residentes en Boadilla del Monte podrán be-
neficiarse de esta prestación siempre que cumplan las condi-
ciones de la Ley Orgánica 4/2000, sobre Derechos y Liberta-
des de los Extranjeros en España, y los requisitos establecidos
en la presente norma.

b) Ser propietario o inquilino de una vivienda en Boadilla del
Monte, o familiar de primer grado que acredite fehaciente-
mente la convivencia. En este caso será requisito no ser titu-
lar de vivienda alguna en todo el territorio español.

c) Para la ayuda por nacimiento, estar empadronados todos los
miembros de la unidad familiar en Boadilla del Monte un
año, inmediato anterior a la fecha del nacimiento, o del inicio


